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	GOBIERNO DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA
	BASES DE INVITACIÓN  INTERNACIONAL  

 No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-001-07

PARA LA ADQUISICIÓN DE “EQUIPO  MEDICO  PARA EL  CENTRO DE  SALUD  LOS ALGODONES”



EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ ISESALUD, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR ÉL ARTÍCULO 100 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ARTÍCULO  20, 21 FRACCIÓN II, 23, 24 FRACCIÓN III Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SU  REGLAMENTO DE LA MISMA Y  DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES  EN LA MATERIA, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y  SU DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA PROPIA UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITA EN AV. PIONEROS 1005, PLANTA BAJA, CUERPO DEL PALACIO FEDERAL EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL  DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA TELÉFONOS (01-686) 559-58-00 EXT. 4533 Y 4532, FORMULA PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN CON CARÁCTER INTERNACIONAL NÚMERO ISESALUD-BC-DA-RM-INV-001-07, PARA LA ADQUISICIÓN DE  EQUIPO  MEDICO PARA EL CENTRO DE  SALUD ALGODONES, QUE SE DESCRIBE EN ANEXO 1, BAJO LAS SIGUIENTES: 

B A S E S

1.  FORMAN PARTE  DE ESTAS BASES,  LOS  SIGUIENTES ANEXOS:

1.1.  FORMATO PARA PRESENTAR  PREGUNTAS O SOLICITAR ACLARACIONES DURANTE EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIÓN DE ESTAS BASES (ANEXO A)                              

1.2. DESCRIPCIÓN COMPLETA DE EQUIPO MÉDICO, OBJETO DE ESTA INVITACIÓN (ANEXO 1 ) 

1.3. FORMATO PARA LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS MÉDICOS OFERTADOS   (ANEXO 2)

1.4.  FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO 3)

1.5.  CARTA MANIFIESTO DE PARTICIPAR EN LOS TÉRMINOS DEL CONTENIDO DE LAS BASES, ANEXOS Y LO QUE DERIVE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y NORMATIVIDAD APLICABLE A LA MATERIA  (ANEXO 4)
1.6. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS  SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ARTICULO 26 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO DE LA LEY  EN CITA (ANEXO 5).
1.7. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA, SERÁ LA FORMA EN QUE EL LICITANTE DEBERÁ  ACREDITAR SU EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA. ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ANEXO 6)
1.8. CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, ACUSE DE RECIBO  (ANEXO 7); LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE ESTE ESCRITO, NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.
1.9.  ESCRITO DE DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES  (ANEXO 8)

1.10 ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS PRECIOS DE SU PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIO O SUBSIDIOS, LA FALTA DEL PRESENTE ESCRITO SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ANEXO 9). ESTE ESCRITO DEBERÁ  INCLUIRSE EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

1.11. MANIFIESTO DE INTEGRIDAD DE DECIR VERDAD. QUE POR SI O A TRAVÉS DE  INTERPÓSITA  PERSONA SÉ ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES, ARTÍCULO 26  FRACCIÓN VII, DEL REGLAMENTO DE LA CITADA LEY DE ADQUISICIONES (ANEXO 10)
1.12. CARTA DE COMPROMISO DE REALIZAR LA ENTREGA  DE BIENES A MAS TARDAR EL DÍA  20 DE ABRIL DE 2007,  EN  ALMACÉN DE MEXICALI DEL ISESALUD, UBICADO EN LA CARRETERA  PESCADEROS S/N DEL EJIDO PUEBLA, DEL MUNICIPIO DE MEXICALI B.C., ASÍ COMO EL COMPROMISO DE LA INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS QUE LO REQUIERAN; EN LA UNIDAD  MEDICA DEL ISESALUD, (CENTRO DE SALUD LOS ALGODONES)  CONFORME AL ANEXO 1 DE ESTAS BASES, ( FORMULAR ANEXO 11). 
1.13 CARTA DE MANIFIESTO DE QUE LOS EQUIPOS MÉDICOS  SON NUEVOS, ASI COMO ENTREGAR EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO  DE LOS EQUIPOS  CUANDO ASÍ LO REQUIERAN, ADEMÁS EL COMPROMISO  DE PROPORCIONAR ASISTENCIA Y CAPACITACIÓN AL PERSONAL DEL ISESALUD EN RELACIÓN CON LOS EQUIPOS QUE LO REQUIERAN (ANEXO12)

1.14 SE LE REQUIERE A LOS PARTICIPANTES;  UNA CARTA DEL  FABRICANTE O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO, EN LA QUE SE ESPECIFIQUE QUE CUENTA CON EL APOYO PARA OFERTAR LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE INVITACIÓN, DEBIENDO ACOMPAÑAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA.

EL LICITANTE DEBERÁ EXAMINAR TODAS LAS INSTRUCCIONES, FORMULARIOS, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE INVITACIÓN BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD.

2. OBJETO DE LA INVITACIÓN
2.1.   EL OBJETO DE ESTA INVITACIÓN ES REFORZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS  DE SALUD CON MEJOR INFRAESTRUCTURA EN LAS INSTALACIONES DE LAS UNIDADES MEDICAS DEL 1ER. NIVEL Y OFRECER SERVICIOS  DE   ATENCIÓN MÉDICA  CON CALIDAD Y EFICIENCIA A LA POBLACIÓN.

3.- FUENTE DE LOS RECURSOS.

EL RECURSO A COMPROMETER EN LA PRESENTE INVITACIÓN PROVIENE DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO  DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN EL  EJERCICIO 2007, SIENDO APLICABLE AL RESPECTO LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SU REGLAMENTO  Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA.

4. IDIOMA.

LAS OFERTAS QUE SE PROPONGAN  Y TODA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA DEBERÁ PRESENTARSE EN ESPAÑOL.

5. PRECIO.

LOS INVITADOS PARTICIPANTES  DEBERÁN PRESENTAR SUS COTIZACIONES EN PRECIOS FIJOS  PARA  TODO EL PERÍODO DE ABASTO.

5.1. LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR SUS PROPUESTAS EN MONEDA NACIONAL.

6. PODERES QUE DEBERÁN ACREDITAR PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES.

6.1 CON EL OBJETO DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA, EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES DATOS:

I.- CUANDO EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA:

A) NOMBRE Y DOMICILIO;

B) CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; Y

C) EN SU CASO, EL NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES CORRESPONDIENTES, SEÑALANDO NOMBRE, EL NÚMERO, DOMICILIO Y LUGAR DE ADSCRIPCIÓN DEL NOTARIO  O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ.

II.- CUANDO EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL, ADEMÁS DE LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, DEBERÁ INDICAR:

A) EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA;

B) NÚMERO Y FECHA DE LAS  ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA, SEÑALANDO NOMBRE, EL NÚMERO, Y CIUDAD DEL NOTARIO  O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASI COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, O EN EL ÓRGANO EQUIVALENTE;

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR EL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO QUE APARECE COMO ANEXO 6 EL CUAL FORMA PARTE DE LAS PRESENTES BASES.

6.2 POR LO QUE RESPECTA A LOS DIVERSOS ACTOS DE LA INVITACIÓN SERÁ FACTIBLE, QUE TANTO LAS PERSONAS MORALES COMO LAS  PERSONAS FÍSICAS QUE SEAN REPRESENTADAS POR UNA PERSONA DISTINTA AL REPRESENTANTE LEGAL, PUEDAN    ACREDITAR SU PERSONALIDAD MEDIANTE CARTA SIMPLE OTORGADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, ORIGINAL Y COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE, PARA EFECTOS DE FIRMAS DE ACTAS DE LOS DISTINTOS ACTOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO.

NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, LA FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA  DEL LICITANTE QUE SOLAMENTE ENTREGUE LAS PROPUESTAS, PERO SÓLO PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OYENTE.

7.
 REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN.

7.1. PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE CUENTEN CON CAPACIDAD TÉCNICA, LEGAL FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA Y QUE CUMPLAN  CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA INVITACION:

7.2. PRESENTACIÓN DE COPIA DE REGISTRO SANITARIO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE SALUD DE CADA UNA LAS PARTIDAS QUE PROPONGA, EN CASO DE QUE DE QUE LOS BIENES NO REQUIERAN DE REGISTRO SANITARIO, DEBERÁN PRESENTAR CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE SALUD QUE LO EXIMA DEL MISMO.

7.3. EN LOS CASOS DE DISTRIBUIDORES O PRESTADORES DE SERVICIO  DEBERÁN DE PRESENTAR COPIA SIMPLE, EN LA CUAL LOS FABRICANTES ESPECIFIQUEN LOS RENGLONES DE APOYO, PARA PARTICIPAR EN EVENTOS DE LICITACIÓN O DE INVITACIÓN.
7.4. EN CASO DE QUE LOS BIENES PROPUESTOS; REQUIERAN FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS, INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE OPERACIÓN  DEBIDAMENTE REFERENCIADOS LOS PUNTOS TÉCNICOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS MISMOS, ÉSTOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAÍS DE ORIGEN DE LOS BIENES, SIEMPRE Y CUANDO SERÁN  ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL.

7.4.1. SE DEBERÁ DE INDICAR, SI LOS EQUIPOS REQUIEREN PARA SU FUNCIONAMIENTO,  UN CURSO DE CAPACITACIÓN, A EFECTO DE LLEVAR A CABO LA OPERACIÓN DE LOS MISMOS, ASÍ COMO CURSOS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO  
7.5. CARTA DE LA EMPRESA CONTENIENDO DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DIRIGIDA AL ISESALUD, FIRMADA POR EL LICITANTE  O SU REPRESENTANTE LEGAL, CONFORME AL TEXTO QUE SE DESCRIBE EN EL ANEXO 5 DE ESTAS BASES PARA ACREDITAR QUE NO SÉ ENCUENTRAN DENTRO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ARTÍCULO 47 FRACCIÓN VI, VIII Y XVI DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y TODO EN CUANTO SEA APLICABLE DE LEYES EN EL ÁMBITO ESTATAL.

7.7. FORMA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE SEÑALA EN EL PUNTO 6 Y 6.1 DE LAS PRESENTES BASES.

7.8. ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS PRECIOS DE SU PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIO O SUBSIDIOS, (ANEXO 9). ESTE ESCRITO DEBERÁ  INCLUIRSE EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

7.9. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN  RELACIONAR SUS DOCUMENTOS EN LA CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA DE LA CUAL HAGA  ENTREGA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES EN EL  ANEXO 7, CON EL FIN DE QUE CUENTE CON LA EVIDENCIA DE HABER EXHIBIDO LOS REQUISITOS SOLICITADOS. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO A QUE SE REFIERE ESTE PUNTO NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

7.10. IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO.

LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LAS PROPUESTAS  PODRÁ ENTREGARSE  A ELECCIÓN DEL LICITANTE, DENTRO O FUERA DEL SOBRE, PERO INVARIABLEMENTE EN EL ACTO DE ENTREGA DE LOS SOBRES DE LAS OFERTAS. DESPUÉS DE ESTE PERÍODO NO SE ACEPTARÁ LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ALGUNA.

EL LICITANTE ESTA OBLIGADO A EXAMINAR TODAS LAS INSTRUCCIONES, FORMULARIOS Y ANEXOS, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE INVITACIÓN BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS  LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS  REQUERIDOS POR  LA CONVOCANTE.
8. INSTRUCCIONES  PARA EL LLENADO DE LOS FORMATOS.

8.1. LAS PROPOSICIONES DEBERÁN SER PRESENTADAS EXCLUSIVAMENTE EN    IDIOMA ESPAÑOL.

8.2. EN EL CONTENIDO DE ESTAS BASES LOS LICITANTES ENCONTRARÁN LOS FORMATOS  NECESARIOS PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS Y LOS DOCUMENTOS QUE LES PERMITAN PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN.

8.3. LOS FORMATOS PODRÁN SER LLENADOS  A MAQUINA O EMITIRLOS POR COMPUTADORA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN LEGIBLES Y NO SE MODIFIQUE ALGUNO DE LOS DATOS QUE EN ELLOS SE CONSIGNAN.

8.4 EVITAR TACHADURAS O ENMENDADURAS.

8.5 OMITIR SEÑALAMIENTOS ADICIONALES EN EL CUERPO DE LOS FORMATOS.

8.6. ANOTAR LOS DATOS CON TODA CLARIDAD Y PRECISIÓN, A FIN DE EVITAR ERRORES DE INTERPRETACIÓN.

8.7. INDICAR CLARAMENTE EN LOS ESPACIOS QUE CORRESPONDAN EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  DEL LICITANTE, LOS DATOS SOLICITADOS Y FIRMARLOS AUTOGRAFAMENTE.

8.8. LA MONEDA EN QUE DEBERÁN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ EN PESO MEXICANO,  MONEDA NACIONAL Y A PRECIO FIJO.

9. REVISIÓN DE DOCUMENTOS.

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE PODRÁ EFECTUAR EL REGISTRO DE PARTICIPANTES, ASÍ COMO REALIZAR REVISIONES PRELIMINARES A LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA ANTE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, CON FUNDAMENTO EN ÉL ARTÍCULO 31, TERCER PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

10. LUGAR DESIGNADO PARA EL DESARROLLO DE LA INVITACIÓN.

10.1. TODOS LOS ACTOS QUE SE CELEBREN DENTRO DEL PROCESO DE INVITACIÓN, SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO, SE DESARROLLARÁN EN LA SALA DE JUNTAS DE ISESALUD CON DOMICILIO EN AV. PIONEROS No. 1005, PLANTA BAJA, CUERPO “B” DEL PALACIO FEDERAL, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE MEXICALI B. C. C.P. 2100, EN LAS SIGUIENTES FECHAS Y HORAS:

	ACTO
	FECHA Y HORA

	JUNTA DE ACLARACIONES
	12  DE MARZO DE 2007 A LAS 10:00 HORAS.

	PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS (TÉCNICA Y ECONÓMICA EN DOS SOBRES CERRADOS)  Y APERTURA TÉCNICA
	15 DE MARZO DE 2007 A LAS 10:00 HORAS.

	ACTO DE COMUNICACIÓN DE RESULTADO TÉCNICO Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS
	20 DE MARZO DE 2007 A LAS 10:00 HORAS

	EMISIÓN DEL FALLO
	22 DE MARZO DE 2007 A LAS 10:00 HORAS

	FIRMA DEL PEDIDO Y/O CONTRATO  
	27 DE MARZO  DE 2007 A LAS 10:00 HORAS

	ENTREGA DE GARANTÍA
	DEBERÁ PRESENTAR LA GARANTÍA A MÁS TARDAR DENTRO DE DOCE DÍAS NATURALES  SIGUIENTES A LA  FIRMA DE CONTRATO.

	ENTREGA DE LOS BIENES. 
	20 DE ABRIL DE 2007 DE 08:00 A 14:00 HORAS 
EN EL ALMACÉN DE MEXICALI DEL ISESALUD, CARRETERA PESCADEROS S/N  EJIDO PUEBLA C.P. 21390 / TELÉFONO  01-686-562-02-05
FAX 01-686- 561-79-64


11. 
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES

11.1. SE LLEVARÁ A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES A ESTAS BASES EL DÍA 12 DE MARZO DE 2007, A LAS 10:00 HORAS, EN LA QUE SE ACLARARÁN LAS DUDAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS SOBRE  LOS EQUIPOS MÉDICOS, CONDICIONES DE LA PRESENTE INVITACIÓN; LOS PARTICIPANTES QUE REQUIERAN ALGUNA ACLARACIÓN DEBERÁN PRESENTAR SU CUESTIONARIO POR ESCRITO SEGÚN ANEXO A, EN LA FECHA Y HORA ANTES SEÑALADA ELABORANDO UN FORMATO  POR CADA PREGUNTA. LA ASISTENCIA A DICHA JUNTA ES OPTATIVA.

11.1.1 SERÁ OPCIONAL PARA EL LICITANTE O PARTICIPANTE QUE DECIDA ENTREGAR SU FORMULARIO DE PREGUNTAS POR ESCRITO DOS DÍAS ANTES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y ACUDA AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES EN EL HORARIO DE LAS 8.00 A LAS 14:00 HORAS EN EL DOMICILIO ANTES CITADO, CON EL FIN DE QUE ÉSTAS SEAN ANALIZADAS Y PREPARAR LA  RESPUESTA QUE SE PROPORCIONARÁ EN EL ACTO DE LA JUNTA, ASÍ COMO LAS QUE SURJAN DENTRO DE LA MISMA.

11.2. EL ISESALUD DARÁ RESPUESTA POR ESCRITO  A TODAS Y CADA UNA DE LAS PREGUNTAS QUE SE HAYAN FORMULADO MEDIANTE EL ANEXO A, LAS DUDAS DE CARÁCTER TÉCNICO SE PRESENTARÁN POR CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LOS ANEXO 1  Y LAS DUDAS ADMINISTRATIVAS SÉ REFERIRÁN  A UN PUNTO ESPECIFICO DE LAS BASES.
11.3. 
LOS REPRESENTANTES DEL ISESALUD EXPONDRÁN EL SENTIDO CONCRETO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS  QUE SE PRESENTEN COMO ACLARACIÓN A LAS BASES. POR SU PARTE LOS LICITANTES EN LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES SÉ ABSTENDRÁN DE CUESTIONAR ASPECTOS DISTINTOS AL OBJETO DE LA JUNTA O DE REPLICAR LAS RESPUESTAS EMITIDAS.

11.4. AQUELLOS PROVEEDORES QUE NO ASISTAN A ESTA JUNTA O QUE NO FORMULEN SUS PREGUNTAS POR ESCRITO, LO HARÁN BAJO SU PROPIO RIESGO YA QUE EL ISESALUD NO ASUMIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD POR AQUELLAS DUDAS QUE NO FUERAN RESUELTAS AL NO ASISTIR A ESTE ACTO, ASÍ MISMO TODAS LAS ACLARACIONES QUE SE FORMULEN TENDRÁN CARÁCTER OBLIGATORIO PARA LOS PARTICIPANTES, HAYAN ASISTIDO O NO A LA JUNTA DE ACLARACIONES TODA VEZ QUE EL ACTA QUE SE FORMULE EN DICHO ACTO FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES, MISMA QUE SÉ PONDRÁ A DISPOSICIÓN  DE LOS INTERESADOS EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. POR UN TÉRMINO NO MENOR DE 5 DÍAS HÁBILES. 

12. ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

12.1. LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y  ECONÓMICAS, SE LLEVARÁN A CABO EN DOS ETAPAS, EN EL LUGAR  DESIGNADO EN ESTAS BASES  PARA EL DESARROLLO DE LOS ACTOS DE INVITACIÓN.

12.2.  EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  Y APERTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 15 DE MARZO DE 2007, A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE ISESALUD, CON DOMICILIO INDICADO EN EL PUNTO 10.1 DE LAS BASES. 

12.3. 
LOS DIVERSOS ACTOS SERÁN PRESIDIDOS POR LOS REPRESENTANTES DEL INSTITUTO AUTORIZADOS POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CON LA PARTICIPACIÓN DE UN REPRESENTANTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO EN EL ISESALUD, ASÍ COMO UN REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS, Y UN REPRESENTANTE DEL ÁREA USUARIA E INVITADOS  DE CONSIDERARSE NECESARIO.

13. PRIMERA ETAPA: ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

13.1.  LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS  SÉ HARÁN POR  SEPARADO, EN SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE Y TODOS LOS DOCUMENTOS  QUE SE INCLUYAN  DENTRO DE LA PROPUESTA, DEBERÁN SER FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL DE LA EMPRESA O POR EL PROPIO PARTICIPANTE SEGÚN  SEA EL CASO DEBIENDO ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA EMPRESA O TENGA FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO LICITATORIO

13.2. 
SE PRESENTARÁN EN LA SALA DE JUNTAS  A LA HORA SEÑALADA PARA EL EVENTO, SE CERRARÁ EL RECINTO DONDE SE LLEVARÁ  A CABO LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA  DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y NO SE PERMITIRÁ POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA, LA ENTRADA A MÁS PROVEEDORES LICITANTES, PROCEDIÉNDOSE A:

A) DECLARAR INICIADO EL ACTO, PRESENTAR A LOS FUNCIONARIOS PRESENTES.

B) PASAR  LISTA DE ASISTENCIA A LOS LICITANTES REGISTRADOS.

C) RECABAR LOS SOBRES CERRADOS, DE CADA UNO DE LOS PROVEEDORES LICITANTES, QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, APEGÁNDOSE AL ANEXO 2 DE ESTAS BASES Y LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA SOLICITADA.

D) POR SEPARADO SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, QUE DEBERÁN SER  ELABORADAS CONFORME AL ANEXO 3 DE ESTAS BASES.

E) ENSEGUIDA SE PROCEDERÁ A ABRIR LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, PROCEDIÉNDOSE A SU LECTURA EN VOZ ALTA. 

F) LOS BIENES QUE SE OFERTEN EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁN COINCIDIR EXACTAMENTE CON LA DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS MÉDICOS SOLICITADOS EN EL ANEXO 1 DE ESTAS BASES.

G) EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES PROCEDERÁ A REVISAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA SOLICITADA EN LAS BASES, ENTREGANDO A LOS PARTICIPANTES QUE HAYAN ACOMPAÑADO LA CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN EXHIBIDA (ANEXO 7).
H) SE DESECHARÁN LAS OFERTAS DE LOS PARTICIPANTES QUE NO CUMPLAN CON LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA    SOLICITADAS EN ESTAS BASES.

I) SE NOMBRARÁ A UN REPRESENTANTE DE LOS LICITANTES PARA RUBRICAR TODAS Y CADA UNA DE LAS OFERTAS TÉCNICAS (ANEXO 2)  Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ANEXA, RECIBIDA DE LOS PROVEEDORES LICITANTES.

J) LOS SOBRES CERRADOS, CONTENIENDO LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS,  SERÁN FIRMADOS POR LOS PROVEEDORES LICITANTES QUE SEAN ELEGIDOS  ENTRE LOS MISMOS Y POR LO MENOS DOS  DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PRESENTES, QUEDÁNDOSE EN CUSTODIA EN EL INSTITUTO, HASTA EL DÍA EN QUE SE CELEBRE EL EVENTO DE APERTURA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.

K) SE LEVANTARA ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SÉ HARÁ CONSTAR LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS  Y LAS PROPUESTAS TÉCNICAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS DETALLADO, ASÍ COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS  Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON, ASÍ MISMO, SE SEÑALARÁ DÍA, HORA Y LUGAR  EN QUE SE DARÁ LECTURA AL DICTAMEN  DE LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS, PREVIO A LA  APERTURA DE PROPUESTA ECONÓMICA.

L) AL FINAL DEL ACTO, SE  LEERÁ  EL ACTA DEL EVENTO, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO POR LOS PROVEEDORES LICITANTES,  LA CUAL SE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN Y SE LE   ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA, LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN.

13.3.  SERÁ OPTATIVA PARA EL LICITANTE ENVIAR SUS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA, SIEMPRE Y CUANDO  SEAN RECIBIDAS EN TIEMPO Y FORMA EN LAS FECHAS DE LOS ACTOS ANTES DESCRITOS DE LAS PRESENTES BASES,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. SIN EMBARGO NO LIMITA EN NINGÚN CASO QUE ASISTAN A LOS DIFERENTES ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE INVITACIÓN. 


13.4. EN CASO DE QUE LA PROPUESTA TÉCNICA NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES; SERÁ DESECHADA Y SU PROPUESTA ECONÓMICA NO SERÁ TOMADA EN CUENTA PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL CONCURSO, LA QUE SERÁ DEVUELTA AL PARTICIPANTE DESPUÉS DE LOS 60 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL FALLO DE LA INVITACIÓN.

13.6. LA PERSONA  QUE CONCURRA  EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE OTRA A ENTREGAR LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS  TÉCNICAS Y ECONÓMICAS O A CUALQUIER ACTO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, PRESENTARÁ CARTA PODER EN ORIGINAL Y COPIA  LA CUAL DEBERÁ DE ESTAR FIRMADA POR EL OTORGANTE YA SEA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O APODERADO QUE TENGA LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR PROPUESTAS, FIRMADA POR EL ACEPTANTE, NOMBRE Y FIRMAS DE LOS TESTIGOS, ACOMPAÑÁNDOSE DE COPIAS SIMPLES DE LAS IDENTIFICACIONES OFICIALES DE LOS QUE PARTICIPAN EN DICHA CARTA PODER, NO SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN O DE ACREDITAMIENTO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA QUE SOLAMENTE ENTREGUE LAS PROPUESTAS, PERO SOLO PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON CARÁCTER DE OYENTE 

14. SEGUNDA ETAPA: DICTAMEN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.

14.1. EL DICTAMEN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS SE  DARÁ A CONOCER EL DÍA 20 DE MARZO  DE 2007, A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE ISESALUD, SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO, POR LO QUE SE DARÁ A CONOCER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, PREVIO AL ACTO  DE APERTURA DE PROPOSICIONES  ECONÓMICAS.

14.2. SE PASARA LISTA DE ASISTENCIA A LOS PROVEEDORES LICITANTES REGISTRADOS.

14.3. SE DARÁ LECTURA AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DÁNDOSE A CONOCER LAS PROPUESTAS QUE HUBIEREN SIDO ACEPTADAS.

14.4. LOS PROVEEDORES QUE HAYAN OBTENIDO DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE, SERÁN LOS QUE PARTICIPEN  EN LA SEGUNDA ETAPA, QUE CORRESPONDE AL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS.

14.5. LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS DE LOS PROVEEDORES QUE  NO RESULTEN CON DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE, SERÁN DEVUELTAS TRANSCURRIDOS 15 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SÉ DE A CONOCER EL FALLO DE LA INVITACIÓN.

14.6. SE MOSTRARÁN  A TODOS LOS PARTICIPANTES, LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, QUE HAYAN QUEDADO EN CUSTODIA DEL ISESALUD, A FIN DE QUE SE VERIFIQUE QUE ESTOS NO HAYAN SIDO ABIERTOS.

14.7. SE ABRIRÁN LOS SOBRES CONTENIENDO LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, EXCLUSIVAMENTE DE LOS PROVEEDORES LICITANTES CUYAS PROPUESTAS TÉCNICAS NO HUBIESEN SIDO DESECHADAS EN LA PRIMERA ETAPA, PROCEDIÉNDOSE A DAR LECTURA EN VOZ ALTA AL PRECIO UNITARIO, PRESENTACIÓN Y CANTIDADES PROPUESTAS POR PARTIDA EN FORMA SELECTIVA DE ALGUNAS PARTIDAS.

14.8. SE NOMBRARÁ A UN REPRESENTANTE DE LOS LICITANTES, EL CUAL RUBRICARÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS OFERTAS RECIBIDAS.

14.9. SE LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SÉ HARÁN CONSTAR EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DETALLADA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS QUE RESULTARON CON DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE, ASÍ COMO DE LA APERTURA  DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS RECIBIDAS, SUS MONTOS, PROPUESTAS  ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS, ASÍ COMO LAS QUE HUBIEREN SIDO DESECHADAS  Y LAS CAUSAS QUE LO MOTIVARON, ASÍ MISMO, SE ASENTARÁ LA FECHA, LUGAR  Y HORA EN QUE SE DARÁ LECTURA AL DICTAMEN DE LAS EVALUACIÓN DETALLADA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y LA EMISIÓN DE FALLO.

14.10. AL FINAL DEL ACTO, SÉ LEERÁ  EL ACTA DEL EVENTO, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO POR LOS PROVEEDORES LICITANTES,  LA CUAL SÉ PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS PRESENTES EN LA QUE SE LES ENTREGARÁ COPIA DE LA MISMA, LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARÁ SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN.

15. 
ACTO DE FALLO.

15.1. EL ACTO DE FALLO SE EFECTUARÁ EN JUNTA PÚBLICA EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD EL DÍA 22 DE MARZO DE 2007, A LAS 10:00 HORAS, A LA QUE LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR LOS LICITANTES QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA  RESPECTIVA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, A QUIENES SE LES ENTREGARA COPIA DE LA MISMA. LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARA SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN  EN SUSTITUCIÓN DE ESA JUNTA, EL COMITÉ PODRÁ OPTAR POR NOTIFICAR EL FALLO DE LA INVITACIÓN POR ESCRITO A CADA UNO DE LOS LICITANTES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A SU EMISIÓN, SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO, EN LA QUE  SE NOTIFIQUE A LOS PARTICIPANTES EN EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS.

15.2. SE DARÁ LECTURA AL RESULTADO DEL FALLO ECONÓMICO. 
15.3. EL FALLO QUE EMITA EL ISESALUD CONTEMPLARA LO SIGUIENTE:

A) NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DESECHADAS COMO RESULTADO DE SU ANÁLISIS DETALLADO Y LAS RAZONES QUE SE TUVIERON PARA ELLO; 

B) NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DETERMINADAS COMO SOLVENTES DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS PRESENTES BASES, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

C) NOMBRE DEL LICITANTE A QUIÉN SE ADJUDIQUE  EL CONTRATO, E IDENTIFICACIÓN  DE CADA CONCEPTO Y MONTOS  ASIGNADOS, Y 

D) INFORMACIÓN PARA FIRMA DEL  CONTRATO, PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS Y, EN SU CASO ALGUNA OTRA INDICACIÓN DE INFORMACIÓN QUE  CONFORME A LAS BASES DE INVITACIÓN  SE SOLICITE AL PARTICIPANTE GANADOR.
15.4. EL ISESALUD PODRÁ DIFERIR EL FALLO, EN UNA SOLA OCASIÓN, FIJANDO  UN PLAZO PARA EMITIRLO SIN EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES  CONTADOS A PARTIR DEL FALLO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE.

16. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

16.1. SERÁN CONSIDERADOS ÚNICAMENTE LOS LICITANTES Y LAS PROPUESTAS QUE CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES.

16.2. LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SE EVALUARÁN POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ISESALUD.

16.3. LA EVALUACIÓN TÉCNICA CONSISTIRÁ EN VERIFICAR QUE LA PROPUESTA TÉCNICA CUMPLA CON LA DOCUMENTACIÓN, DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN  DE LOS EQUIPO MEDICO, SOLICITADOS EN EL ANEXO 1,  CONFIRMANDO QUE LOS CONCEPTOS OFERTADOS CORRESPONDAN A LOS BIENES SOLICITADOS, CON RELACIÓN A LAS PRESENTADAS, EMITIENDO UN DICTAMEN  CON EL APOYO DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA EN BIOMÉDICA, QUE SERÁ EL FUNDAMENTO DEL DICTAMEN TÉCNICO.

16.4. LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE EFECTUARÁ POR MEDIO DE UN CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES QUE EMITIRÁ EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD.

16.5. EL  COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL ISESALUD, CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES OFERTADAS, EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARÁN LOS CONTRATOS A LAS EMPRESAS QUE DE ENTRE LOS PARTICIPANTES SATISFAGAN LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA, LAS BASES Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES DESCRITOS EN LOS ANEXO 1, Y SU OFERTA ECONÓMICA SEA LA MEJOR PROPUESTA QUE CALIFIQUE.     

16.6. SÉ ENTENDERÁ COMO MEJOR PROPUESTA AQUELLA QUE SIENDO SOLVENTE  PRESENTE EL PRECIO MÁS BAJO DE LOS BIENES O SERVICIOS, ADEMÁS DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y LEGALES ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES,

16.7. SI RESULTA QUE DOS O MÁS  PROPOSICIONES SON SOLVENTES, SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO A UN SOLO PROVEEDOR  POR PARTIDA, CUYA PROPUESTA PRESENTE EL PRECIO MÁS BAJO POR PARTIDA DEL BIEN,  DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN ÉL ARTÍCULO 33 Y 28 FRACCIÓN  IX Y XV DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

16.8 SI DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA SE OBTUVIERA IGUALDAD EN PRECIO DE DOS O MAS PROPOSICIONES; LA CONVOCANTE PROCEDERÁ A ADJUDICAR EL PEDIDO A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN EN EL PROPIO ACTO DE FALLO, EL CUAL CONSISTIRÁ EN LA PARTICIPACIÓN DE UN BOLETO POR PARTIDA,  QUE RESULTE EMPATADA Y DEPOSITADOS EN UNA URNA, DE LA QUE SÉ EXTRAERÁ EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO  33 DE LA LEY Y 40 DEL REGLAMENTO DE  LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

16.9. CUANDO SE PRESENTE UN ERROR DE CÁLCULO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS  SOLO HABRÁ LUGAR A RECTIFICACIÓN POR PARTE DEL COMITÉ, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS, LO QUE SÉ HARÁ CONSTAR EN EL DICTAMEN. SI EL LICITANTE NO ACEPTA LA CORRECCIÓN DE LA PROPUESTA, SE  DESECHARÁ LA MISMA. 

17. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE BIENES SE EFECTUARA EL 20 DE ABRIL DE 2007, DE  LAS 08:00 A LAS 14:00 HORAS  EN EL ALMACÉN DE MEXICALI DEL ISESALUD, CON DOMICILIO EN CARRETERA  PESCADEROS S/N DEL EJIDO PUEBLA, DEL MUNICIPIO DE MEXICALI B.C CP 21390  TRANSPENINSULAR. TELÉFONO 01-686-562-02-05,                            FAX  01-686-561-79-64
17.1. LOS BIENES QUE REQUIERAN DE INSTALACIÓN  EL PROVEEDOR QUEDA OBLIGADO A INSTALARLOS  SIN COSTO ALGUNO PARA EL ISESALUD, LUGAR  DE INSTALACIÓN EN  EL CENTRO DE SALUD DEL POBLADO LOS ALGODONES, CUYO DOMICILIO  ES , CUYO DOMICILIO  ES EN AV.  A ENTRE 5TA. Y 6TA ,  POBLADO LOS ALGODES EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA,  TELÉFONO 01-686-517-79-28, CON LA SALVEDAD DE QUE DEBERÁ COORDINARSE CON EL COORDINADOR DE INGENIERÍA EN BIOMÉDICA DEL ISESALUD, PODRÁ CONTACTARLO EN EL  TELÉFONO  01-686-559-58-00 EXT. 4219/ 4241 (MEXICALI, B.C.)

, BAJA CALIFORNIA,  TELÉFONO 01-686-517-79-28, CON LA SALVEDAD DE QUE DEBERÁ COORDINARSE CON EL COORDINADOR DE INGENIERÍA EN BIOMÉDICA DEL ISESALUD, PODRÁ CONTACTARLO EN EL  TELÉFONO  01-686-559-58-00 EXT. 4214/ 4200 (MEXICALI, B.C.)

18. DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES

18.1. EL ISESALUD PROCEDERÁ A DESCALIFICAR DE LA INVITACIÓN, A LOS PROVEEDORES  QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CASOS:

18.2. CUANDO NO CUMPLAN CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS  ESTABLECIDOS EN LAS BASES.

18.3. CUANDO EXISTAN INDICIOS DE QUE LOS LICITANTES HAN ACORDADO ENTRE SÍ  ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES O SERVICIOS, SITUACIONES QUE RESULTEN CONTRARIAS A LOS INTERESES INSTITUCIONALES.

18.4. CUANDO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA ESTAS BASES RESULTE FALSA.

18.5. CUANDO SE ACREDITE  QUE EL LICITANTE  NO CUENTA CON CAPACIDAD DE SUMINISTRO, PARA GARANTIZAR LA DEMANDA PROPUESTA.

18.6. CUANDO LAS PROPUESTAS NO SE APEGUEN A LAS DESCRIPCIONES Y MARCAS SOLICITADAS DEL  ANEXO 1 DE ESTAS BASES.

18.7. CUANDO LOS PRECIOS DE LOS EQUIPOS MÉDICOS NO SEAN FIJOS.

18.8. CUANDO SE OFERTEN PRECIOS EN MONEDA EXTRANJERA.

18.9. CUANDO LOS PARTICIPANTES SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

18.10. CUANDO LAS PROPUESTAS TÉCNICAS NO SE PRESENTEN CONFORME AL FORMATO CORRESPONDIENTE ANEXO 2.

18.11. CUANDO LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS NO SE PRESENTEN CONFORME AL FORMATO CORRESPONDIENTE ANEXO 3.

18.12. CUANDO LAS PROPOSICIONES NO SEAN FIRMADAS POR LA PERSONA FACULTADA PARA ELLO.
18.13. CUANDO EL COMITÉ ADVIERTA UNA NOTORIA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE  LOS BIENES PROPUESTOS Y EL COSTO DE SU PRODUCCIÓN EN EL MERCADO, SE DESECHARA LA PROPUESTA POR ESTIMARLA INSOLVENTE.
EN CUALQUIER CASO, LA DESCALIFICACIÓN PODRÁ COMUNICARSE EN LOS DIFERENTES ACTOS DE ESTA INVITACIÓN, HACIÉNDOSE CONSTAR EN LAS ACTAS RESPECTIVAS LOS MOTIVOS QUE LA SUSTENTEN.

19. FIRMA DE  CONTRATOS.

19.1. LOS LICITANTES QUE OBTENGAN ASIGNACIÓN, PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁN DE PRESENTAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE ACREDITEN LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL ANEXO 6, ACOMPAÑADOS DE UNA COPIA PARA QUE PREVIO COTEJO SE DEVUELVA ORIGINALES.

19.2. LOS LICITANTES QUE OBTENGAN ASIGNACIÓN POR EL ISESALUD, DEBERÁN PRESENTARSE A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES  ACREDITADOS A FIRMAR EL CONTRATO, EL DIA 27 DE MARZO DE 2007, A LAS 10:00 HORAS,  SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO, DEBERÁ DIRIGIRSE AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, SITA  EN AVE. PIONEROS No.1005, PLANTA BAJA,  CUERPO ”B” DEL PALACIO FEDERAL EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, DE LA CIUDAD DE   MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; C.P. 21000, TELÉFONOS (01-686) 559-58-00 EXT. 4533 Y 4531, EN EL ENTENDIDO DE QUE EL LICITANTE QUE NO FIRME EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS  58 Y 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

19.3. ASÍ MISMO, LOS PROVEEDORES QUE OBTENGAN CONTRATO POR MAS DE $110,000.00, (CIENTO DIEZ MIL PESOS M.N. 00/100), SIN INCLUIR I.V.A., A PARTIR DE ESTE MOMENTO Y PREVIO A FORMALIZAR EL CONTRATO DEBERÁN PRESENTAR SEGÚN SEA EL CASO: CARTA DE LA EMPRESA, (ANEXO 10) DIRIGIDA AL ISESALUD, FIRMADA POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, CONFORME AL TEXTO QUE SE DESCRIBE  EN DICHO ANEXO DE ESTAS BASES PARA ACREDITAR QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO  FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL PUNTO 2.1.16 DE LA RESOLUCIÓN  MISCELÁNEA FISCAL  PARA EL EJERCICIO 2006. (EN SU CASO DEBERÁ ADECUARSE A LO ESTABLECIDO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007) 
 NOTA: ESTA DECLARACIÓN SERÁ ENVIADA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN QUE CORRESPONDE AL DOMICILIO DE ESTA ENTIDAD, DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES AL MES CALENDARIO EN QUE SE RECIBA, PARA QUE EMITA SU OPINIÓN DE LAS OBLIGACIONES DECLARADAS.

19.4. EL LICITANTE GANADOR  DEBERÁ DE PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO MEDIANTE  CHEQUE CERTIFICADO  O  FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN   MEXICANA AUTORIZADA, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO  DE BAJA CALIFORNIA  POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO TOTAL ASIGNADO, SIN INCLUIR EL I.V.A., DEBERÁ PRESENTAR LA GARANTÍA A MÁS TARDAR DENTRO DE DOCE DÍAS NATURALES  SIGUIENTES A LA  FIRMA DE CONTRATO,  EN  EL  ÁREA Y  DOMICILIO INDICADO EN EL PUNTO 19.2 DE ESTAS BASES.  VER MAS DETALLES EN EL PUNTO 30., 30.1  AL 30.6  DE ESTAS BASES, APARTADO DE  LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO AL CONTRATO.
19.5. SI LA PERSONA FAVORECIDA CON EL FALLO, NO FIRMA EL CONTRATO POR CAUSA IMPUTABLES AL MISMO, EL COMITÉ PODRÁ, SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, ADJUDICAR EL CONTRATO AL PARTICIPANTE QUE HAYA PRESENTADO LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MAS BAJA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
20.      SE APLICARÁN SANCIONES  EN LOS TÉRMINOS DE EL  ARTÍCULO 58 Y 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y 67 DE SU REGLAMENTO,  EN LOS CASOS SIGUIENTES:

20.1. EN CASO  DE QUE LOS PROVEEDORES LICITANTES QUE HABIENDO OBTENIDO FALLO FAVORABLE:

A). NO ACEPTE LAS ASIGNACIONES QUE LES CORRESPONDA DE ACUERDO AL FALLO.

B). ÉL (LOS) LICITANTES QUE INJUSTIFICADAMENTE Y POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS MISMOS NO FORMALICEN EL CONTRATO  ADJUDICADO POR LA CONVOCANTE.

C). LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTICULO 49 DE ESTE ORDENAMIENTO

D). NO PRESENTE EL ESCRITO DEL ANEXO 10, PARA ACREDITAR  QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, ÚNICAMENTE APLICABLE A PEDIDOS POR MAS DE $110,000.00, SIN INCLUIR I.V.A.

E). LOS PROVEEDORES QUE PROPORCIONEN  INFORMACIÓN FALSA O ACTÚEN    CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO. ARTÍCULO 59 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

G). LOS PROVEEDORES QUE NO CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES   CONTRACTUALES  POR CAUSAS IMPUTABLES  A ELLOS Y QUE, COMO CONSECUENCIA, CAUSEN UN DAÑO O PERJUICIO GRAVES AL ÓRGANO A FAVOR DE QUIEN SE HAYA CONTRATADO POR PARTE D ELA UNIDAD ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO AQUELLOS QUE ENTREGUEN ESPECIFICACIONES SUSTANCIALES DISTINTAS DE LAS CONVENIDAS;  ARTÍCULO 59 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

20.2. LA INHABILITACIÓN TEMPORAL QUE SE IMPONGA  NO  SERÁ  MENOR  DE SEIS MESES NI MAYOR DE  TRES  AÑOS, PLAZO QUE COMENZARÁ  A CONTARSE A PARTIR  DEL DÍA  SIGUIENTE A LA FECHA EN LA QUE LA CONTRALORÍA LO HAGA DEL CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO  MEDIANTE PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

21.
 ACLARACIONES A LOS CONTRATOS.

21.1.
 POR LO QUE RESPECTA A LAS ACLARACIONES A LOS CONTRATOS, LOS LICITANTES GANADORES CONTARÁN CON 5 DÍAS NATURALES A PARTIR DE SU FIRMA, PARA SOLICITAR POR ESCRITO LA ACLARACIÓN DE SU CONTENIDO. EL ISESALUD DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES  A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN, DARÁ POR ESCRITO LA RESPUESTA QUE CORRESPONDA.

22. 
MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS.

22.1. 
EL ISESALUD BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CON FUNDAMENTO EN ÉL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PODRÁ INCREMENTAR LAS CANTIDADES INICIALMENTE CONTRATADAS, HASTA POR UN 20% DENTRO DE LOS  DOCE MESES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y PEDIDO, CONFORME A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LOS PRECIOS INICIALMENTE PACTADOS.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A EL  PEDIDO O CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO

23. MODIFICACIÓN A LAS BASES DE INVITACIÓN.

LA CONVOCANTE PODRÁ EN SU CASO, MODIFICAR LOS PLAZOS U OTROS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES A PARTIR DE QUE SEA REMITIDO EL OFICIO DE INVITACIÓN, DARÁ A CONOCER DE MANERA ESPECIFICA LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS MEDIANTE ESCRITO, A FIN DE QUE LOS CONCURSANTES ASISTAN ANTE LA PROPIA ENTIDAD PARA CONOCER DE MANERA ESPECIFICA DICHAS MODIFICACIONES, O EN SU CASO NO SERÁ NECESARIO REMITIR ESCRITO, CUANDO LAS MODIFICACIONES SE DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, SOLO SÉ HARÁ ENTREGA DE LA COPIA DEL ACTA RESPECTIVA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

24. 
PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

24.1. LOS LICITANTES A QUIENES SE LES ADJUDIQUEN CONTRATOS, ASUMIRÁN LA RESPONSABILIDAD TOTAL PARA EL CASO EN QUE AL SUMINISTRAR, AL INSTITUTO, INFRINJAN PATENTES, MARCAS O VIOLEN DERECHOS DE AUTOR.

25.
 GARANTÍA DE LOS  BIENES:

25.1. GARANTÍA DE LOS EQUIPOS MÉDICOS.
LOS EQUIPOS MÉDICOS,  QUE SE ENTREGUEN DEBERÁN CONTAR CON LA GARANTÍA DE LÍNEA DEL FABRICANTE Y/ O DEL  DISTRIBUIDOR CUYA GARANTÍA SERÁ MÍNIMO DE  DOS AÑOS EN EQUIPOS MÉDICOS CONTADO A PARTIR DE SU INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN; UN AÑO PARA EL REEMPLAZO DE PIEZAS DAÑADAS A PARTIR DE LA ENTREGA DEL BIEN, UN AÑO EN MANO DE OBRA EN INSTALACIONES DE CABLEADO ELÉCTRICOS EN LOS EQUIPOS MÉDICOS QUE LO REQUIERAN, EN CORRELACIÓN CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES Y  DATOS DE EL CONTRATO, POR OTRA PARTE LA INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS MÉDICOS SERÁ EN LAS UNIDADES MEDICAS DEL ISESALUD (CENTRO DE SALUD DE ALGODONES), MISMA QUE CORRERÁ A CARGO DEL PROVEEDOR GANADOR, SIN COSTO ALGUNO PARA EL ISESALUD.
26. IDENTIFICACIÓN Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES:

A) DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE PRESENTACIÓN: SEÑALAR PARTIDA  Y DESCRIPCIÓN DEL BIEN PARA SER IDENTIFICADO Y ENTREGADO EN PAQUETES O CAJA  SEGÚN CORRESPONDA, PARA QUE SE CONSERVE EN CONDICIONES OPTIMAS DE EMPAQUE Y EMBALAJE DURANTE SU TRANSPORTE Y ALMACENAJE, CON SU RESPECTIVA ETIQUETA DE IDENTIFICACIÓN, NOMBRE DEL PROVEEDOR,  NUMERO DE SERIE, MARCA, Y MODELO DEL EQUIPO MÉDICO, PERÍODO DE GARANTÍA  DE LÍNEA QUE CUBRE EL FABRICANTE  Y DISTRIBUIDOR, EL MÍNIMO ACEPTADO EN ESTE SENTIDO SERÁ DE 2 AÑOS EN EQUIPO MÉDICO Y UN AÑO PARA EL REEMPLAZO DE PIEZAS DAÑADAS A PARTIR DE LA ENTREGA DEL BIEN, 1(UNO)AÑO EN MANO DE OBRA EN INSTALACIONES DE CABLEADO ELÉCTRICO EN EQUIPO MÉDICO QUE LO REQUIERAN,  DEBIENDO APEGARSE A LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS EN EL ANEXO 1 DE ESTAS BASES. ADEMÁS DEBIENDO ACOMPAÑAR  LOS MANUALES DE USUARIO DE CADA UNOS DE LOS EQUIPOS O BIENES  AL MOMENTO DE LA ENTREGA. 

B) DEBERÁ CONTAR CON EL PROGRAMA  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE SERVICIO EN LOS EQUIPOS MÉDICOS QUE LO REQUIERAN, CON PROFESIONALES CALIFICADOS POR EL PROVEEDOR O DISTRIBUIDOR, MISMO QUE TENDRÁ EL SOPORTE DEL FABRICANTE  PARA EL ACCESO DE REFACCIONES Y CAPACITACIÓN REQUERIDA.

C) CABE SEÑALAR  QUE NO SE ACEPTARÁN LOS EQUIPOS MÉDICOS QUE NO CUMPLAN  CON LA DESCRIPCIÓN, MARCA Y MODELO, PAÍS DE ORIGEN,  FABRICANTE, DE ACUERDO A LO  REQUERIDO EN ANEXO 1 DE ESTAS BASES, SEGÚN CORRESPONDA EN EL MOMENTO DE  ENTREGAR  O INSTALAR EL EQUIPO MÉDICO DE LOS BIENES QUE ASÍ  LO REQUIERAN.

27.
  LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA.
SERÁ UNA SOLA ENTREGA  COMPLETA  DE LOS BIENES ADJUDICADOS POR PARTIDA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS QUE SE  EFECTUARÁ DENTRO DE LOS VEINTINUEVE  DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL FALLO, SIENDO ESTE EL  DIA 20 DE ABRIL DEL  2007. LAS ENTREGAS  DE BIENES SERÁ EN EL ALMACÉN DE MEXICALI DEL ISESALUD (UBICADO EN EL EJIDO PUEBLA) Y LA INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS MÉDICOS QUE LO REQUIERAN, SE EFECTUARÁ DIRECTAMENTE EN  EL CENTRO DE  SALUD ALGODONES SIENDO LA UNIDAD MEDICA DEL ISESALUD, UBICADO, EN AV.  ¨A¨ ENTRE 5TA. Y 6TA ,  DEL POBLADO LOS ALGODES EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA,  TELÉFONO 01-686-517-79-28, DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL “ANEXO 1 ” DE ESTAS BASES.
27.1.
INVARIABLEMENTE  CADA UNA DE LAS ENTREGAS DE LOS EQUIPOS MÉDICOS    SE FORMALIZARÁN MEDIANTE LA PRESENTACIÓN ANTE EL EN EL ALMACÉN DE MEXICALI DEL ISESALUD, CARRETERA PESCADEROS S/N  EJIDO PUEBLA C.P. 21390 / TELÉFONO  01-686-562-02-05; EXHIBIENDO  INVARIABLEMENTE LOS, BIENES Y;
A) LA ENTREGA DE LOS BIENES SE FORMALIZARA ANEXANDO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 


* UNA COPIA DEL CONTRATO Y ANEXOS.


* LA FACTURA ORIGINAL, LA QUE ADEMÁS DE CUMPLIR CON TODOS LO REQUISITOS FISCALES, DEBERÁ INDICAR: NUMERO DE PARTIDA; DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL BIEN (UTILIZANDO EL MISMO NOMBRE Y DESCRIPCIÓN QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO); NUMERO DE SERIE; MARCA, MODELO, NUMERO DE LA INVITACIÓN Y  NUMERO DEL CONTRATO.


* CARTA DE GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN O VICIOS OCULTOS  DE LOS BIENES Y CANJE DE LOS MISMOS, PERÍODO DE GARANTÍA DE LÍNEA QUE CUBRE EL FABRICANTE Y DISTRIBUIDOR, CON FECHA ACTUALIZADA.

*CARTA COMPROMISO DE REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON FECHA ACTUALIZADA.


* CERTIFICADOS DE CONTROL DE CALIDAD, ORIGINAL Y COPIA  (EN  CASO DE SER DISTRIBUIDOR, DEBERÁ PRESENTAR COPIA DEL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE A FAVOR DEL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS).

* COPIA DE REGISTRO SANITARIO CORRESPONDIENTE AL BIEN.

27.2. SIENDO ESTOS  REQUISITOS DOCUMENTALES QUE DEBERÁ CUBRIR EL FABRICANTE   Y/O     PROVEEDOR  EN EL MOMENTO DE ENTREGAR  LOS BIENES OBJETO DE ESTA INVITACIÓN.

28. TRANSPORTE Y ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES

SERÁ RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR ADJUDICADO LOS GASTOS QUE OCASIONE EL TRASLADO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS, SEGÚN SU ADJUDICACIÓN, OBJETO DE ESTA INVITACIÓN A SU DESTINO FINAL, ASÍ COMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SÉ PUDIERAN OCASIONAR POR ALGÚN PERCANCE;  PROTEGIDOS DE TAL FORMA QUE PRESERVEN SUS CARACTERÍSTICAS ORIGINALES EN PAQUETE O CAJA SEGÚN CORRESPONDA PARA QUE SE CONSERVE EN CONDICIONES OPTIMAS DE EMPAQUE Y EMBALAJE DURANTE SU TRANSPORTACIÓN INDIVIDUAL.

29.   DEVOLUCIONES.

29.1
CUANDO SE COMPRUEBE DEFICIENCIAS  O VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LOS EQUIPOS MÉDICOS SUMINISTRADOS IMPUTABLES AL PROVEEDOR,   ESTOS SERÁN MOTIVO DE DEVOLUCIÓN POR EL ISESALUD  Y EL PROVEEDOR SE OBLIGA A LA REPOSICIÓN DEL 100% DEL VOLUMEN  DEVUELTO TOTAL A MAS TARDAR DENTRO DE LOS SIGUIENTES 5 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE EL SOLICITANTE RECIBA LA NOTIFICACIÓN  POR ESCRITO DE LOS PRODUCTOS  QUE SE ENCUENTRAN CON DEFICIENCIAS.

29.2
EN TODOS LOS CASOS, EL ISESALUD NOTIFICARÁ AL PROVEEDOR LOS MOTIVOS DEL CANJE O DEVOLUCIÓN.

29.3
 LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN SERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL ISESALUD.

29.4
 EN CASO DE QUE LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LA DEVOLUCIÓN SEAN DE CARÁCTER TRASCENDENTE A JUICIO DEL AREA MÉDICA, TÉCNICA Y/O ADMINISTRATIVA  CORRESPONDIENTE A CADA UNA DE LAS UNIDADES APLICATIVAS,  O QUE SE INCURRA POR SEGUNDA OCASIÓN EN ALGÚN MOTIVO DE DEVOLUCIÓN, SERÁ POTESTATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  PO R CONDUCTO DEL ISESALUD PROCEDER A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA PRESENTADA PARA GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

30.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DEBERÁ CONSTITUIRSE POR EL LICITANTE GANADOR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO  EN CORRELACIÓN CON LAS NORMAS Y POLÍTICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE GARANTÍAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2005, SE DETERMINARA  LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SUJETÁNDOSE A LA TABLA SIGUIENTE:

	MONTO DEL CONTRATO Y/O PEDIDO

EN SALARIOS MÍNIMOS SIN IVA
	% MÍNIMO DE GARANTÍA

	De 0 vsm A 2,000 vsm
	No aplica

	De  2,000.01 vsm a 4,000 vsm
	10

	De 4,000.01 vsm a 13,000 vsm 
	10

	DE  13,000.01 vsm en adelante
	15


30.1. POR LO QUE EL IMPORTE DE LA  GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CORRESPONDERÁ AL PORCENTAJE QUE CONCIERNA EN  CUANTO AL MONTO DEL CONTRATO  Y/O PEDIDO ADJUDICADO, EN MONEDA NACIONAL, SIN INCLUIR EL I.V.A, SU VIGENCIA SERÁ TODO EL PERÍODO DE VIGENCIA DEL CONTRATO Y HASTA 180 CIENTO OCHENTA DÍAS POSTERIORES AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O HASTA LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA.

30.2.-  EL LICITANTE GANADOR, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA AUTORIZADA, AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL PORCENTAJE RESPECTO AL  MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CONFORME AL TEXTO INDICADO EN  PUNTOS QUE REFERIDOS EN ESTE APARTADO DE ESTAS BASES. 
30.3.- LAS MODALIDADES DE LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DEBERÁ CONSTITUIRSE POR  EL PROVEEDOR GANADOR,  A FAVOR Y  NOMBRE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA POR CONDUCTO DEL  INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, BAJO LAS MODALIDADES SIGUIENTES: 

A) CHEQUE CERTIFICADO: A NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  POR CONDUCTO  INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN CASO DE RESULTAR CON ADJUDICACIÓN MAYOR A LOS 2000.1. A 4000 VSM, SIENDO EL EQUIVALENTE DE $101,145.06 PESOS A $202,280.00 POR EL 10 % (DIEZ POR CIENTO); O EN SU CASO, DE NO ENTREGAR CHEQUE PODRÁ OPTAR MEDIANTE PÓLIZA DE  FIANZA AL RESPECTO.

B) MEDIANTE FIANZA: EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA AUTORIZADA, A NOMBRE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  POR CONDUCTO DEL  INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,   EL PORCENTAJE A APLICAR A LA CANTIDAD ADJUDICADA SERÁ CONFORME A LOS SIGUIENTES MONTOS: 


* EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ASIGNADO, EN CASO DE RESULTAR CON ADJUDICACIÓN MAYOR A LOS 4000.1 A 13000 VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

* EQUIVALENTE AL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ASIGNADO, EN CASO DE RESULTAR CON ADJUDICACIÓN MAYOR A LOS 13000.1 VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL ESTADO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

IMPORTANTE: EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE  EN EL ESTADO POR EL (EJERCICIO 2007) ES DE $50.57 (CINCUENTA PESOS 57/100 MONEDA NACIONAL).

30.4.-  LA FORMA DE GARANTÍA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, SE OBSERVARA LO SIGUIENTE:

A).- LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ CONSTITUIRSE POR “EL PROVEEDOR” MEDIANTE  CHEQUE CERTIFICADO   A NOMBRE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ  POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ASIGNADO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN MONEDA NACIONAL.

B).- QUEDA OBLIGADO “EL PROVEEDOR” A PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO, ANTE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD,  EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, PALACIO FEDERAL, EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA,  CÓDIGO POSTAL 21000, EN EL HORARIO DE LAS 8:00 A LAS 15:00 HORAS, DENTRO DE  LOS  12 (DOCE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL  INSTRUMENTO CONSENSUAL, EN CASO CONTRARIO DE NO PRESENTARLA SE PROCEDERÁ CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 59 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

C).- AL PRESENTAR EL CHEQUE CERTIFICADO  DEBERÁ ACOMPAÑARSE CON UN ESCRITO  DE PREFERENCIA EN PAPEL MEMBRETADO  DE LA EMPRESA  Y FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL FACULTADO, QUE INDIQUE:

a) QUE  EL CHEQUE CERTIFICADO  SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

b) QUE PARA LIBERAR EL CHEQUE CERTIFICADO SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DIRIGIDO A GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA., CON DOMICILIO  EN CALZADA INDEPENDENCIA #994 , CENTRO CÍVICO, MEXICALI, BAJA  CALIFORNIA, C.P. 21000, TELÉFONO  01-(686) 558- 11-17. Y 
c) QUE EL CHEQUE ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

D).- EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRORROGAS O ESPERA A “EL PROVEEDOR” PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DEL CHEQUE OTORGADO.

E).- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” POR  CONDUCTO DEL ISESALUD LIBERARA EL CHEQUE CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE “EL PROVEEDOR” Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL. EL ISESALUD DEBERÁ LIBERAR LA EL CHE
QUE RESPECTIVO, 

F).-CUANDO SE REQUIERA HACER EFECTIVO EL CHEQUE CERTIFICADO, EL ISESALUD DEBERÁ REMITIRLA  AL ÁREA CORRESPONDIENTE PARA SU TRAMITE Y/O AL BANCO  CORRESPONDIENTE, LA SOLICITUD DONDE SE PRECISE LA INFORMACIÓN  NECESARIA  PARA IDENTIFICAR LA  OBLIGACIÓN O CRÉDITO QUE SE GARANTIZA Y LOS SUJETOS QUE SE VINCULAN CON EL CHEQUE CERTIFICADO, DEBIENDO ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTEN Y JUSTIFIQUEN EL COBRO.

30.5.  LA FORMA DE GARANTÍA MEDIANTE FIANZA, SE OBSERVARA LO SIGUIENTE: 

I.- LA PÓLIZA DE GARANTÍA DEBERÁ PREVER COMO MÍNIMO, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 
A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO  NUMERO…….;

B) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA;

C) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y 

D) QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDERÍA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

II. EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRORROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA.

III. CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTUÉ LA TOTALIDAD DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, EL ISESALUD DEBERÁ LIBERAR LA FIANZA RESPECTIVA.

IV. CUANDO SE REQUIERA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, EL ISESALUD DEBERÁ REMITIRLA AL ÁREA CORRESPONDIENTE PARA SU TRAMITE,  LA SOLICITUD DONDE SE PRECISE LA INFORMACIÓN  NECESARIA  PARA IDENTIFICAR LA  OBLIGACIÓN O CRÉDITO QUE SE GARANTIZA Y LOS SUJETOS QUE SE VINCULAN CON LA FIANZA, DEBIENDO ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTEN Y JUSTIFIQUEN EL COBRO.

30.6. EL INCUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACIÓN DE DICHA GARANTÍA DARÁ ORIGEN A LA  RESCISIÓN DEL PEDIDO Y/O CONTRATO  CUANDO NO SE CUENTE CON LA JUSTIFICACIÓN EXPRESA POR PARTE DEL PROVEEDOR POR EL RETRASO EN LA ENTREGA DE LA MISMA,  POR LO QUE EL  GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DENOMINADO ISESALUD,   PODRÁ  ADJUDICAR  A LA SIGUIENTE PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA, CONFORME LO PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
31.
 DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA.

31.1. LA GARANTÍA DE  CUMPLIMIENTO DE LOS PEDIDOS Y CONTRATO SE DEVOLVERÁ AL PROVEEDOR DESPUÉS DE HABER TRANSCURRIDO 180 (CIENTO OCHENTA DÍAS) A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO  Y/O CONTRATO, DE LO CONTRARIO SE AJUSTARÁ A LO SEÑALADO EN LO APLICABLE A LOS PUNTOS QUE ANTECEDEN.

32. 
IMPUESTOS Y DERECHOS

32.1. TODOS LOS DERECHOS E IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL SURTIMIENTO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS, SERÁN  CUBIERTOS POR EL PROVEEDOR, EL INSTITUTO ÚNICAMENTE CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A), CUANDO ESTE SEA EXIGIBLE DADA LA NATURALEZA DEL BIEN.

33.
CONDICIONES DE PAGO.

33.1
LOS PAGOS SE EFECTUARÁN AL PROVEEDOR  A TRAVÉS DE LA VÍA ELECTRÓNICA  PARA LO CUAL DEBERÁ INSCRIBIRSE  AL PROGRAMA DE PAGO ELECTRÓNICO POR CONDUCTO DEL ISESALUD, DEBIENDO CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

A) CARTA /ACEPTACIÓN  DEL BENEFICIARIO DIRIGIDA A LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, INDICANDO NUMERO DE CUENTA, CLABE  (CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA DE 18 DIGITOS), NUMERO Y DIRECCIÓN DE LA SUCURSAL BANCARIA (PLAZA, NOMBRE DEL BENEFICIARIO; Y AGREGANDO AL CALCE, SELLO DE CONFIRMACIÓN BANCARIA EN SU DEFECTO, CARTA DE CERTIFICACIÓN DEL BANCO, VALIDANDO LA INFORMACIÓN ANTERIOR.   

33.2. EL PAGO SE  EFECTUARA  EN  MONEDA NACIONAL  DENTRO DE LOS  30  DÍAS NATURALES  CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN  DE LA FACTURA ORIGINAL RESPECTIVA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 50 LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; LA FACTURA DEBERÁ  ESTAR DEBIDAMENTE REQUISITADA, CON  FIRMAS Y SELLO  DEL ALMACENISTA DEL ALMACÉN CORRESPONDIENTE DEL ISESALUD: PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS FACTURAS DEBERÁN CONTENER LA ENTREGA TOTAL DE LO QUE CORRESPONDIÓ POR CADA PARTIDA  DEL BIEN ADJUDICADA EN TÉRMINOS DEL CONTRATO, LA ENTREGA DE BIENES SERÁ UNA SOLA ENTREGA  TOTAL POR PARTIDA DEL BIEN, DEBERÁ ADJUNTAR COPIA FOTOSTÁTICA DEL  CONTRATO Y/O PEDIDO Y DEMÁS REQUISITOS DOCUMENTALES  REQUERIDOS EN LA ENTREGA DE LOS BIENES  . 
33.3. EL ISESALUD  REALIZARA LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES  PARA EL PAGO DE FACTURAS, ANTE  LA DIRECCIÓN DE INVERSIÓN PUBLICA DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
33.4 DATOS PARA FACTURACIÓN: A NOMBRE DEL  GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON DOMICILIO EN CALZADA INDEPENDENCIA  #994, CENTRO CÍVICO,  MEXICALI, B.C. , C.P. 21000.  TELÉFONO  01-(686) 558-11-17

CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES   RFC  GEB 460319 4H7
33.5. SERÁ OPCIONAL PARA EL LICITANTE,  OFRECER DESCUENTOS EN LOS PRECIOS DE LOS    BIENES OFERTADOS, POR EL ADELANTO EN EL PAGO CON RELACIÓN A LA FECHA PACTADA EN LOS PEDIDOS Y/O CONTRATO. EN ESTE CASO DEBERÁ INDICAR EL PORCENTAJE DE DESCUENTO APLICABLE POR CADA DÍA DE ADELANTO EN EL PAGO

33.6. DEL PUNTO QUE ANTECEDE, DICHA CONDICIÓN CONSISTIRÁ EN CUBRIR PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DEL PROVEEDOR LICITANTE, EL IMPORTE DEL BIEN DE QUE  SE TRATE, UNA VEZ QUE SE REALICE LA ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CONVOCANTE, Y QUE AQUEL PRESENTE EL DOCUMENTO O LA FACTURA CORRESPONDIENTE EN LA QUE SE REFLEJE EL DESCUENTO POR PRONTO PAGO.

33.7 EL INSTITUTO NO OTORGARÁ ANTICIPO A LAS EMPRESAS QUE RESULTEN CON ASIGNACIÓN.

33.8  LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS CONTRATOS NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE PERSONA AJENA CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, SALVO CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LA INSTITUCIÓN.

34. CAUSAS POR LAS QUE SE PUEDE DECLARAR DESIERTA LA INVITACIÓN.

34.1 CUANDO NINGÚN PROVEEDOR  PRESENTE PROPUESTAS PARA PARTICIPAR EN  LA INVITACIÓN.
34.2. CUANDO NO SE CUENTE CON UN MÍNIMO DE TRES PROPUESTAS, SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE TÉCNICAMENTE.
34.3 CUANDO NINGUNA PROPUESTA PRESENTADA, REÚNA LOS REQUISITOS  REQUERIDOS DE ESTAS BASES.

34.4 CUANDO LOS PRECIOS PROPUESTOS NO SEAN ACEPTABLES EN LA RELACIÓN A LOS ANTECEDENTES DE COMPRA DEL ISESALUD.

34.5. CUANDO EXISTAN INDICIOS DE QUE LOS LICITANTES HAN ACORDADO ENTRE SÍ, SITUACIONES QUE LESIONEN INTERESES DEL ISESALUD.

34.6. CUANDO DESPUÉS DE HABER EVALUADO LAS OFERTAS ESTAS NO RESULTEN LEGAL, TÉCNICA Y/O  ECONÓMICAMENTE ACEPTABLES PARA EL ISESALUD, Y SE VEA AFECTADA LA SOLVENCIA DE LAS MISMAS.
35 SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN.

35.1. SE PODRÁ SUSPENDER LA INVITACIÓN CUANDO SE PRESENTEN:

35.2. CASOS FORTUITOS O CAUSAS DE FUERZA MAYOR.

35.3
CUANDO EXISTA UNA INCONFORMIDAD QUE MOTIVE LA SUSPENSIÓN  DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN.

35.4
SI DESAPARECEN LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN DE LA INVITACIÓN, SE REANUDARÁ LA MISMA,  PREVIO AVISO A LOS LICITANTES.

35.5
EN LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, SE ASENTARÁN LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE DIERON ORIGINEN A LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN.

35.6 EL COMITÉ  DE ADQUISICIONES DEL ISESALUD PODRÁ CANCELAR  EL PROCESO DE INVITACIÓN POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. DE IGUAL MANERA, PODRÁ CANCELAR CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS, DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA NECESIDAD PARA ADQUIRIR O ARRENDAR ALGUNA PARTIDA DE  LOS BIENES O CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, Y QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO AL ÓRGANO CORRESPONDIENTE.

36 INCONFORMIDADES.

36.1. LOS LICITANTES PODRÁN INCONFORMARSE POR ESCRITO, ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA OÍR Y RECIBIR INCONFORMIDADES, QUE PUDIERAN PRESENTARSE, EL IMPONER LAS SANCIONES RESPECTIVAS,   SERÁ  LA DIRECCIÓN DE CONTROL  Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL (CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO), SITA EN PASAJE TLAQUEPAQUE # 1180, CENTRO CÍVICO, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELÉFONO 555-49-20 AL 26,  EN EL ENTENDIDO DE QUE EL MISMO ÓRGANO DE CONTROL ESTATAL SERÁ QUIEN RESUELVA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 Y 70 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES APLICABLES A LA MATERIA.
37 CONTROVERSIAS.

37.1. LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE LOS EQUIPOS MÉDICOS, SE RESOLVERÁN CON APEGO A LO PREVISTO CON LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER ESTATAL APLICABLES, POR LO QUE TODA ESTIPULACIÓN CONTRACTUAL EN CONTRARIO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO.

37.2. SERÁN COMPETENTES  PARA RESOLVER ESTAS CONTROVERSIAS LOS TRIBUNALES DEL ESTADO CON SEDE  EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, POR LO QUE TODOS LOS PARTICIPANTES POR EL SOLO HECHO DE ADQUIRIR LAS BASES RENUNCIAN A SU FUERO DOMICILIO ACTUAL O FUTURO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES.  

3. PENAS CONVENCIONALES.

EL ISESALUD APLICARA LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, MISMAS QUE SE REFIEREN AL PLAZO PACTADO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.

38.1 POR ATRASO EN LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, SE PROCEDERÁ A APLICAR UNA PENA EQUIVALENTE AL 0.003 (TRES AL MILLAR) DEL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS CON ATRASO, POR CADA DIA DE ATRASO SOBRE EL VALOR DE LO INCUMPLIDO, HASTA POR 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES DE RETRASO, SIN QUE EXCEDA DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE SE EXHIBA PARA ASEGURAR LA ENTREGA DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL  ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

38.2 CONFORME A LO DISPUESTO EN LA NORMA QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN Y CALCULO DE PENAS CONVENCIONALES EN LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2005, LA FORMULA PARA CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL APLICABLE SERÁ LA SIGUIENTE:

Pca= Pd x Nda x Vbsepa

EN DONDE Pca= PENA CONVENCIONAL APLICABLE; Pd = PENALIZACIÓN DIARIA, Nda = NUMERO DE DÍAS DE ATRASO Y Vbsepa = VALOR DE LOS BIENES O SERVICIOS ENTREGADOS O PRESTADOS CON ATRASO.

38.3. UNA VEZ TRANSCURRIDOS LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES A LA FECHA PROGRAMADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON EL COMPROMISO, SERÁ POTESTATIVO PARA EL ISESALUD NO ACEPTAR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES PROGRAMADOS, PROCEDIENDO A RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA PRESENTADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO; EN CASO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO LA PENALIDAD SERÁ EQUIVALENTE HASTA EL IMPORTE TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

38.4. QUEDARA CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE EL PAGO A EL PROVEEDOR POR PARTE DEL ISESALUD POR CONCEPTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE CORRESPONDAN AJUSTÁNDOSE AL MISMO Y A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

38.5. EN CASO, DE QUE PREVIO AL VENCIMIENTO DE LA FECHA DE CUMPLIMIENTO ESTIPULADA ORIGINALMENTE, A SOLICITUD EXPRESA DEL PROVEEDOR Y POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y ACREDITADO O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A EL ISESALUD, ESTE PODRÁ DIFERIR LA FECHA PROGRAMADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, FORMALIZÁNDOSE POR ESCRITO MEDIANTE CONVENIO, NO PROCEDIÉNDOSE A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; 
38.6.  SI EL PROVEEDOR NO OBTIENE EL DIFERIMIENTO DE REFERENCIA, POR SER CAUSA IMPUTABLE A ESTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

39. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA.

39.1. EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA POR CONDUCTO DEL ISESALUD PODRÁ HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, POR ATRASO EN LAS ENTREGAS, YA SEA PARCIAL O DEFICIENTE, ASIMISMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE  LAS OBLIGACIONES ESTIPULADA EN EL CONTRATO.
40. RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS. EN CUYO CASO PROCEDERÁ HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

40.1 EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA POR CONDUCTO DEL ISESALUD PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE LOS CONTRATOS INDISTINTAMENTE EN LOS SIGUIENTES CASOS:

40.2 CUANDO ALGÚN PROVEEDOR POR CAUSAS QUE LE SEAN IMPUTABLES, INCURRA EN RETRASO POR MÁS DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRIMERA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES, QUE LE FUERON ADJUDICADOS, CON BASE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE LA MATERIA ANTES MENCIONADA.

40.3 CUANDO EL PROVEEDOR NO REPONGA LOS BIENES DEVUELTOS, TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PUNTO CORRESPONDIENTE A DEVOLUCIONES.

40.4
EN TODOS LOS CASOS, LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y LAS SANCIONES SE APLICARÁN POR LAS PARCIALIDADES DE LA OBLIGACIÓN NO CUMPLIDAS.

40.5 EN CASO DE RESCISIÓN, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES  INCUMPLIDAS EL ISESALUD PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PEDIDO Y/O CONTRATO CUANDO EXISTAN RAZONES DE ORDEN PUBLICO E INTERÉS SOCIAL.

40.6 INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL.

41. ASPECTOS GENERALES.

41.1 PARA PODER PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN, ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE CADA LICITANTE PRESENTE SUS PROPUESTAS DE ACUERDO A LO INDICADO EN ESTAS BASES, SIN CONDICIONAR LAS MISMAS; POR LO TANTO, NO SE ACEPTARÁN AQUELLAS PROPUESTAS QUE PRESENTEN ASPECTOS DIFERENTES A LOS SOLICITADOS.

41.2 NINGUNA ESTIPULACIÓN CONTENIDA EN ESTAS BASES,  ASÍ COMO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRÁN SER NEGOCIADAS O MODIFICADAS.

41.3 ESTA INVITACIÓN NO ES FINANCIADA CON CRÉDITOS EXTERNOS AL GOBIERNO ESTATAL O CON SU AVAL.

41.4. ASÍ MISMO SE OBLIGA AL PROVEEDOR GANADOR A NOTIFICAR POR ESCRITO A LA CONVOCANTE, CUALQUIER SUCESO QUE SE REFIERA A FALSIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS MÉDICOS QUE SEAN RETIRADOS DEL MERCADO POR CAUSA DEFINIDAS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO PUNTO RELACIONADO CON LOS MISMOS.

41.5. SE APERCIBE A LOS LICITANTES CONCURSANTES QUE HAGAN DECLARACIONES FALSAS, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

42. SITUACIONES NO PREVISTAS.

42.1. LAS SITUACIONES NO PREVISTAS POR LA LEY Y LAS DISPOSICIONES QUE DE ELLA DERIVEN,  SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y LEY DE PROCEDIMIENTOS PARA LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

A T E N T A M E N T E

C.P. ENRIQUE ZOZAYA FRANCO
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  Y PRESIDENTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ISESALUD.

RUBRICA
ANEXOS  

DE LA INVITACIÓN  DE CARÁCTER INTERNACIONAL  

No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-001-07

PARA EL “ADQUISICIÓN DE EQUIPO MEDICO PARA EL CENTRO DE ALGODONES¨
ANEXO –A

FORMATO PARA PRESENTAR PREGUNTAS O SOLICITAR ACLARACIONES

INVITACIÓN INTERNACIONAL NÚMERO: ___________________________________________

NOMBRE DE LA EMPRESA: __________________________________________________________

NOMBRE DE LA INVITACIÓN: _________________________________________________________

_____ PREGUNTA ADMINISTRATIVA                                     PUNTO DE LAS BASES: __________

_____PREGUNTA TÉCNICA                                                                     PARTIDA: ___________

PREGUNTA:_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

RESPUESTA:___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE.

NOTA: POR CADA  FORMATO DE ACLARACIÓN SOLO SE ACEPTARÁN LAS PREGUNTAS CORRESPONDIENTES A UN PUNTO DE LAS BASES O A UN RENGLÓN ESPECIFICO DE UNA PARTIDA.

ANEXO 1 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES SOLICITADOS 

	No

Progresivo
	Descripción de los Bienes
	Cantidad
	Unidad de Medida

	1
	AUTOCLAVE

ESTERILIZADOR PARA DENTAL
EQUIPO CAPAZ DE ESTERILIZAR INSTRUMENTOS SIN EMPAQUE EN SOLO 6 1/2 MINUTOS
CON CÁMARA:
7.5" DIÁMETRO (19.1 CM.) 15" PROFUNDIDAD (38.1 CM.)
2.4 GAL. CAPACIDAD DE LA CÁMARA (9.0 LITROS)

DIMENSIONES DE EQUIPO: ANCHO: 14" (35.6 CM.) ALTURA: 13" (33 CM.)

QUE PUEDA ESTERILIZAR INSTRUMENTOS CON O SIN EMPAQUE Y ENVUELTOS EN TELA Y VIDRIO.
INTERRUPTOR DE APAGUE AL BAJO NIVEL DE AGUA. 
BOTÓN QUE PERMITA CONTINUAR CON LA OPERACIÓN DESPUÉS DE QUE SE HAYA AGREGADO LA CANTIDAD OPTIMA DE AGUA. CRONÓMETRO DE CICLO DE TIEMPO DE VAPOR DESDE 0/A 30 MINUTOS QUE APAGUE CUANDO EL CICLO DE ESTERILIZACIÓN SE COMPLETE.  

PUERTA QUE SE CIERRE  AUTOMÁTICAMENTE  CUANDO EXISTE PRESIÓN Y NO PERMITE AL OPERADOR ABRIRLA HASTA QUE LA CÁMARA HA SIDO SEGURAMENTE DESPRESIONADA. REGULADOR DE TEMPERATURA  PERMITA AL OPERADOR VARIAR LA TEMPERATURA ENTRE 250 GRADOS F. (121 CENTÍGRADOS) Y 270 GRADOS F. (132 GRADOS CENTÍGRADOS).  AGUJA DE TEMPERATURA QUE INDIQUE LA TEMPERATURA INTERIOR DE LA CÁMARA. ESTA AGUJA GRADÚA DESDE 80 GRADOS F (26.7 GRADOS CENTÍGRADOS) A 270 GRADOS F (132 GRADOS CENTÍGRADOS). 
3 CHAROLAS DE ACERO INOXIDABLE.

ALIMENTACIÓN 120VAC, 60HZ
DEBEN CONTAR CON CERTIFICACIÓN UL 60601-1 AND CAN/CSA 601.1-M90 STANDARD FOR SAFETY
CE MARK.

	1
	EQUIPO

	
	BANCO GIRATORIO

BANCO GIRATORIO, CON CUBIERTA DE VINIL ACOJINADA, SIN RESPALDO, ALTURA AJUSTABLE, CUATRO O CINCO PATAS CON RUEDAS RESISTENTES DE HULE, CON SISTEMA ADECUADO PARA FIJAR Y MANTENER LA ALTURA, NEUMÁTICA Y/O HIDRÁULICA
	3
	Equipo

	
	BANQUETAS DE ALTURA

DESCRIPCIÓN:
 

BANQUETA DE UN ESCALÓN, BASE DE 40CM X 28CM Y 22 CM. DE ALTURA, ESTRUCTURA DE METAL RESISTENTE E INOXIDABLE CON GOMA ANTIDERRAPE EN ESCALÓN Y GOMAS EN PATAS.

	2
	Equipo


	4
	BASCULA CON ESTADÍMETRO

ÁSCULA HOSPITALARIA CON CAPACIDAD DE160 KG. CON PESA ADICIONAL PARA AUMENTAR A 200KG. GRADUACIONES EN KILOGRAMOS Y LIBRAS. GRADUACIONES EN CMS Y PULGADAS PARA LA MEDICIÓN DE ESTATURA


	2
	Equipo

	5
	BASCULA PEDIÁTRICA

DESCRIPCIÓN: CHAROLA AMPLIA, PESO DE SÓLO 3 KG, QUE REQUIERA DE MUY POCO ESPACIO. LA PANTALLA LC  GRANDE Y CLARA, AGARRADERAS LATERALES, QUE TAMBIÉN PUEDE SER USADA PARA COLGAR LA BÁSCULA, CON TALLIMETRO, CAPACIDAD ASTA 20 KILOGRAMOS. MODALIDADES DE KILOGRAMOS Y LIBRAS.

OPERACIÓN CON BATERÍAS.


	2
	Equipo

	6
	AMALGAMADOR

EQUIPO PORTATIL AUTOMATICO PARA LA CONFORMCION DE AMALGAMAS INTEGRADO PARA UN DEPOSITO DE MERCURIO Y OTRO PARA LIMADURA, QUE CUENTE CON DOSIFICADOY Y RELOJ, QUE FUNCIONE A ALTA VELOCIDAD.

INSTALACION 120 VOLTS A 60HZ.
	1
	Equipo

	7
	BAUMANOMETRO PORTATIL (RODABLE)

MEDICIÓN DE LA PRESIÓN ARTERIAL POR MÉTODO NO INVASIVO.

DESCRIPCIÓN:

1. PEDESTAL CON SISTEMA DE RUEDAS ANTIESTÁTICAS PARA SU DESPLAZAMIENTO Y

FRENOS EN 2 RUEDAS PARA SU INMOVILIZACIÓN COMO MÍNIMO

2. CARÁTULA CON ESCALA GRADUADA DE 0 A 300 MM. DE HG

3. CAPACIDAD PARA MEDIR PRESIÓN CON PRECISIÓN DE ± 3 MM. DE HG

4. BRAZALES REUSABLES CON FORRO DE TELA NO CONDUCTIVA Y CIERRE TIPO VELCRO, DE

DIFERENTES MEDIDAS: PEDIÁTRICO ADULTO Y ADULTO GRANDE U OBESO

5. PERILLA DE INSUFLACIÓN CON VÁLVULA DE DESINFLADO PARA PERILLA INSUFLADORA,

6. BOLSAS DE INSUFLACIÓN LIBRES DE LÁTEX PROPIAS PARA LAS DIFERENTES MEDIDAS

DE BRAZALES

7. TUBO O MANGUERA CON LONGITUD DE 100CM O MAYOR,

8. CANASTILLA PARA LA GUARDA DE BRAZALETE INTEGRADA O INTERCONSTRUIDA

ACCESORIOS: NO REQUIERE

CONSUMIBLES: NO REQUIERE

REFACCIONES: 1. PERILLAS, BRAZALES, TUBO O MANGUERA

INSTALACIÓN: NO REQUIERE.

OPERACIÓN: 2. POR PERSONAL ESPECIALIZADO Y DE ACUERDO AL MANUAL DE OPERACIÓN.
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DOPPLER FETAL

	CARACTERÍSTICAS:

CON DESPLIEGUE DE LCD PARA  MOSTRAR NUMÉRICAMENTE LA FRECUENCIA CARDIACA FETAL

CUENTA CON CONTROL DE VOLUMEN, 32 NIVELES

TRANSDUCTOR  DE 2MHZ

SALIDA DE SONIDO: BOCINA DE 50 MM

SALIDA PARA AURICULARES

INDICADOR DE SEÑAL Y LATIDO CARDIACO FETAL

RECUENTO MANUAL

INDICADOR DE ESTADO DE PILA

MANDOS  CONMUTADOR DE ENCENDIDO/APAGADO

ALIMENTACIÓN MEDIANTE PILAS AA

HERMETICIDAD: APTO PARA USO EN PARTOS BAJO EL AGUA:

BATERÍAS ALCALINAS

ESTUCHE

MANUAL EN ESPAÑOL
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	EQUIPO DE RAYOS X CON REVELADOR
UNIDAD DE RAYOS X CONTROLADA POR PROCESADOR CON SOPORTE, TUO DE RAYOS X DE ALTA CALIDAD PARA RADIODIAGNOSTICOS CON NITIDES Y CONTRASTE ALTO, TIEMPO CORTO DE EXPOSICION, CABEZA ALINEADA CON LAS BOBINS DE ALTO VOLTAGE, BOBINAS RECUBIERTAS CON RESINA DE AISLAMIENTO PARA INCREMENTAR EL TIEMPO DE VIDA UTIL, TIMER DIGITAL, ALARMA SONORA E INDICADOR VISUAL PARA ACTIVIDAD DE RAYOS X, CORTE DE LA POTENCIA AUTOMATICO A BAJOS Y ALTOS VOLTAJES PARA SEGURIDAD DE USUARIO, EXACTITUD 70 KVP CON 10% DE TOLERANCIA, EXACTITUD EN EL TIMER +- UN PULSO. POTENCIA DE 8 MA.

ALIMENTACION 120 VOLTS A 60 HZ. 

CERTIFICACIÓN UL

CERTIFICACIÓN FDA
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	LAMPARA DE LUZ ALOGENA
LÁMPARA DE PIE DE LUZ HALÓGENA DE 35 WATTS, CON BASE REDONDA, BRAZO DE LA LÁMPARA MOVIBLE, CON  FUCIONAMIENTO DE 110 VOLTS A 60 HERTZ.

CERTIFICACIONES: UL 2601-1; CAN/CSA C22.2 NO. 601.1. AS 3200.1,IEC 60601-1-2.
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	MESA DE EXPLORACIÓN

ESPECIFICACIONES ALTURA CON TAPICERÍA:

 32.13"(81.6 CENTÍMETROS); 

LIMITE DE CARGA DE LA MESA: 500 LIBRAS. (226.8 KILOGRAMOS) 

RECEPTÁCULO ELÉCTRICO (115 VAC 5 AMPERIOS DE MÁXIMO.) DUPLEX, GRADO HOSPITAL, RECEPTÁCULO ELÉCTRICO EN LADO IZQUIERDO.

 TAPA DE LA TAPICERÍA SUAVE AL TACTO: DE 28.5"W X EL 56.25" L (72.4 X 142.9 CENTÍMETROS) 

 SOSTENEDOR DE PAPEL DE ROLLO DE  21"DEL X 4.75" (53.3 CENTÍMETROS X 12 CENTÍMETROS) 

CON EL REPOSAPIÉS AMPLIADO: 73.75"(187.3 CENTÍMETROS) 

DEBE TENER POR LO MENOS 5 CAJONES, RESPALDO ABATIBLE, PIERNERAS ABATIBLES, CHAROLA PARA LÍQUIDOS.

CERTIFICACIONES:

UL 60601-1 AND CAN/CSA 601.1-M90 STANDARD FOR SAFETY
CE MARK
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	MESA  DE MAYO

MESA DE MAYO, DE ACERO INOXIDABLE, FORMA CUADRANGULAR, ALTURA AJUSTABLE A TRAVÉS DE TORNILLO DE FIJACIÓN DE PERILLA. CHAROLA Y TUBOS CROMADOS RUEDAS ANTIESTÁTICAS Y ANTIDERRAPANTES.
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	NEGATOSCOPIO

ESPECIALIDADES: MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS.

DESCRIPCIÓN:

1. ESTRUCTURA DE ACERO INOXIDABLE.

2. MÓVIL O FIJO, DE PARED O EMPOTRADO.

3. CON 1 SECCIÓN.

4. PANEL FRONTAL DE ACRÍLICO.

5. BALASTRA DE ENCENDIDO RÁPIDO.

6. SISTEMA PARA SUJETAR LAS PELÍCULAS.

7. ILUMINACIÓN CON LÁMPARA O TUBO FLUORESCENTE, CON DURACIÓN DE POR

LO MENOS 3000 HORAS DEBERÁN SER DEL MISMO MODELO Y SU ILUMINACIÓN

DEBE SER CONTINUA, SIN PARPADEOS.

8. BRILLO DEL NEGATOSCOPIO DE AL MENOS 1500 CD/M2 O 5000 LUXES,

PARA RADIOGRAFÍA CONVENCIONAL.

9. LA ILUMINACIÓN EN UN MISMO NEGATOSCOPIO DEBERÁ VARIAR MENOS

QUE UN 15 % ENTRE UNA ZONA Y OTRA.

10. LA VARIACIÓN DE ILUMINACIÓN ENTRE UN NEGATOSCOPIO Y OTRO DE UN

MISMO BANCO O PANEL DEBERÁ SER MENOR QUE EL 15%.

11. UNA SECCIÓN.

12. DEBE E CONTAR CON TRES TUBOS FLOURECENTED DE ILUMINACIÓN.

13. ENCENDIDO Y APAGADO AUTOMÁTICO.

14. CORRIENTE ELÉCTRICA 120 VAC / 60 HZ.
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	REFRIGERADOR 

EQUIPO PARA PRESERVAR MUESTRAS BIOLOGICAS MEDIOS DE CULTIVO Y REACTIVOS DE DIAGNOSTICO CLINICO EN GENERAL DE TEMPERATURAS DE 2 A 8 GRADOS CENTIGRADOS. SIN CONGELADOR. OPERA CON CONGELADOR LIBRE DE CFC, VERTICAL CON CAPACIDAD DE 400 DECIMETROS CUBICOS (14.2 FT CUBICOS, PUERTA DE CRISTAL CON DIFUSOR DE AIRE CON VALVULA DE PRESION CAPILAR, CAJA DEL DIFUSOR ENTREPANOS DE ALAMBRON CROMADO O SIMILAR, DESHIELO AUTOMATICO, CONTRO DE TEMPERATRA AJUSTABLE CON REGISTRO AUTOMATICO DIGITAL.

SISTEMA DE ALARMAS DONDE EL OPERADOR PUEDA SELECCIONAR LIMITES DE TEMPERATURAS MAYOR Y MENOR, CON INDICADOR AUDIBLE Y VISUAL CUANDO LA TEMPERATURA SALE DE OS LIMITES, CUANDO EL SENSOR DE TEMP. NO FUNCIONE CORECTAMENTE Y CUANDO LA PUERTA DEL REFRIGERADOR SE QUEDE ABIERTA.
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	SILLA PARA EL ODONTÓLOGO

BANCO GIRATORIO, CON CUBIERTA DE VINIL ACOJINADA, SIN RESPALDO, ALTURA AJUSTABLE, CUATRO O CINCO PATAS CON RUEDAS RESISTENTES DE HULE, CON SISTEMA ADECUADO PARA FIJAR Y MANTENER LA ALTURA, NEUMÁTICA Y/O HIDRÁULICA.
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	VITRINA METÁLICA PARA MEDICAMENTOS

VITRINA ESMALTADA CONTRA PARED. PARA INSTRUMENTAL O MEDICAMENTOS. CONSTRUIDA EN LÁMINA DE ACERO INOX. CALIBRE 22. ESMALTADA EN COLOR ARENA. DOS PUERTAS SUPERIORES CON CRISTALES, MARCO METÁLICO Y CHAPA CON LLAVE. CON 3 ENTREPAÑOS DE CRISTAL. 2 CAJONES CENTRALES Y EN LA PARTE INFERIOR 2 PUERTAS DE TAMBOR. MEDIDAS GENERALES: 80 X 38 X 160 CM.
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	MODULO DENTAL COMPLETO (SILLON, LAMPARA, ESCUPIDERA, COMPRESOR, BOMBA DE VACIO (SI APLICA)      

MECANISMO TOTALMENTE ELÉCTRICO, TANTO PARA ELEVACIÓN COMO PARA RECLINAR EL RESPALDO.
CONTROLES DE MEMBRANA ASEPTICOS A AMBOS LADOS DEL RESPALDO.
CONTROL DE PIE COMPLETO PARA TODAS LAS FUNCIONES DEL SILLÓN.
MEMORIA PARA LA POSICIÓN DE TRABAJO AUTOMÁTICA.
POSICIÓN DE SALIDA AUTOMÁTICA DESDE CUALQUIER POSICIÓN.
DESCANSABRAZOS GIRATORIO PARA FÁCIL ACCESO, Y DE BAJA ALTURA PARA PROPORCIONAR COMODIDAD DE LOS BRAZOS DEL PACIENTE AL ESTAR RECOSTADO.
MOVIMIENTOS SINCRONIZADOS DE RESPALDO Y ASIENTO PARA CONFORT DEL PACIENTE DURANTE EL POSICIONAMIENTO.
 ASIENTO AMPLIO Y CONTORNEADO ANTIDESLIZ, Y RESPALDO CON SOPORTE LUMBAR CONFORTABLE.
 CABEZAL AJUSTABLE CON ALMOHADILLA CONTORNEADA MAGNÉTICA Y MULTIPOSICIONES.
 TAPICERÍA SIN COSTURAS 
 PINTURA ELECTROSTÁTICA EPOXYCA PARA MAYOR DURABILIDAD Y FÁCIL LIMPIEZA.
 CUBIERTA DE VINIL PROTECTORA EN EL ÁREA DE LOS PIES.
 RESPALDO FORMADO CON ALERONES
 BASE CON ROTACIÓN DEL SILLÓN HASTA 90º

UNIDAD DE BRAZO  CON CONSOLA Y ESCUPIDERA: VÁLVULA DE CONTROL DEL AIRE Y DEL AGUA POR MEDIO DE UN SUAVE DOBLEZ DE LAS MANGUERAS CADA VEZ QUE LA PIEZA DE MANO ES TOMADA O REGRESADA A SU SOPORTE;
 CONTROLES DE LAS PIEZAS DE MANO CON SISTEMAS DE AGUA NO RETRÁCTIL.
 TRES MANGUERAS PARA PIEZAS DE MANO QUE INCLUYEN CONTROLES INDIVIDUALES DE AJUSTE DE AGUA Y DEL AIRE.
 AGUA DISPONIBLE EN CUALQUIER MANGUERA PARA PIEZA DE MANO.
 MANGUERAS RECTAS Y CON LOS NUEVOS CONCEPTOS DE TUBERIAS LISAS Y ASÉPTICAS.
 SOPORTES AUTOMÁTICOS DE LAS PIEZAS DE MANO, FUNCIONA LA PIEZA QUE RETIRA DEL SOPORTE.
 BRAZO FLEXIBLE Y BALANCEADO CON CANDADO POSITIVO EN UN SENTIDO PARA SOSTENER LA UNIDAD EN POSICIÓN AÚN CON MÁS PESO.
 PEQUEÑO BRAZO DE MANEJO DE LA UNIDAD EN AMBOS LADOS.
 CHAROLA PARA INSTRUMENTOS CON ALMOHADILLA ANTIDESLIZ.
 SOLAMENTE DOS CONTROLES EXTERNOS (EL CONTROL MAESTRO Y EL DEL CANDADO DEL BRAZO, BAJO LA UNIDAD) TODOS LOS DEMÁS CONTROLES ESTÁN CUBIERTOS, EVITANDO CONTAMINACIÓN.
JUEGO DE CONTROLES COMPLETO Y AJUSTABLES POR EL DOCTOR SIN HERRAMIENTAS ESPECIALES
 SOPORTES DE PIEZAS DE MANO DE FÁCIL LIMPIEZA Y FÁCILES DE CUBRIR.
 ALTURAS DE LAS PIEZAS DE MANO FÁCILMENTE AJUSTABLES A LA POSICIÓN DESEADA (INCLUNACION DE LAS PIEZAS DE MANO).
 JERINGA TRIPLE INCLUIDA EN LA UNIDAD.
 ESCUPIDERA DE UNA SOLA PIEZA Y DE FÁCIL LIMPIEZA. ( LA ESCUPIDERA Y SUS COMPONENTES PUEDEN SER RÁPIDAMENTE DESARMADOS SIN HERRAMIENTAS PARA UNA LIMPIEZA PROFUNDA DE TODAS SUS SUPERFICIES)
LLENA VASOS INCLUIDO Y LAVADO DE LA TAZA DE LA ESCUPIDERA CON CONTROL AUTOMÁTICO DE TIEMPO.
DOBLE CONTROL PARA EL LLENA VASOS, UNO A CADA LADO DE LA ESCUPIDERA.
TUBOS DE LLENADO DE ACERO INOXIDABLE PULIDO.
AMPLIO RANGO DE MOVIMIENTO DE LA ESCUPIDERA, DE HASTA 180º.
 CONECTOR RÁPIDO PARA TOMA DE AGUA Y CONTROL DE FLUJO, PARA EL CAVITRON.
 COLECTOR DE SÓLIDOS CON FÁCIL ACCESO, PARA UNA FÁCIL LIMPIEZA DIARIA.
 MANGUERAS DE SUPERFICIES LISAS Y ASÉPTICAS PARA EYECTOR DE SALIVA Y DE ALTO VACIO INCLUIDAS. (SIN BOMBA DE VACÍO).
 JERINGA TRIPLE INCLUIDA EN EL AREA DE TRABAJO DE LA ASISTENTE.
 CONSOLA DE ACCESORIOS Y CONEXIONES, DE FÁCIL ACCESO PARA SERVICIO SIN HERRAMIENTAS.
CAJA DE CONEXIONES COMPLETA CON VÁLVULA MAESTRA QUE CORTA EL SUMINISTRO DE AIRE Y AGUA AL EQUIPO, FILTROS, REGULADORES Y SALIDA PARA CORRIENTE ELÉCTRICA.

LÁMPARA PARA CONSOLA MONTADA EN EL SILLÓN:
LUZ DE ALTA CALIDAD (LUZ DE DÍA Y DE COLOR CORREGIDO) A LA CAVIDAD ORAL Y VIRTUALMENTE LIBRE DE SOMBRAS.
 LUZ CON UN COLOR DE TEMPERATURA DE 5000 GRADOS KELVIN (+/- 500) (LUZ DE DÍA).
 RANGO FOCAL ENTRE 64 CM Y 76 CM DE LA LÁMPARA AL PACIENTE.
 REFLECTOR AMPLIO Y REDONDO, EXCLUSIVO DE MIDMARK, FABRICADO CON VIDRIO DE BOROSILICATO Y LA SUPERFICIE FRONTAL CON UNA CUBIERTA DICLÓICA QUE NO REFLEJA LOS RAYOS INFRA ROJOS CAUSANTES DEL CALOR.
 EL REFLECTOR CUENTA CON MÁS DE 1500 FACETAS DE REFLEXIÓN PARA LA REDUCCIÓN DE SOMBRAS. LÁMPARA CON 3 INTENSIDADES DE 1700 FC, 2500 FC Y 3300 FC A 27", DE LUMINOSIDAD.
 FOCO DE HALOGENO XENÓN DE VIDA EXTENDIDA DE 1200 HORAS APROX. 
SWITCH CON POSICIÓN DE INTENSIDAD DE SEGURIDAD PARA COMPOSITES (4000 GRADOS KELVIN, 700 FC) (PARA PROVEER DE LUZ A LA CAVIDAD ORAL SIN ACELERAR EL CURADO DE LAS RESINAS COMPUESTAS SENSIBLES A LA LUZ)
 FOCO DE REPUESTO INCLUIDO, FÁCILMENTE REEMPLAZABLE POR EL DOCTOR SIN HERRAMIENTAS.
BRAZO LARGO CON UN RADIO DE ALCANCE DE 147.9 CM Y CON UN AMPLIO MOVIMIENTO VERTICAL DE 72.4 CM.
PANEL DE CONTROL SENCILLO CON TODOS LOS MANDOS AL FRENTE DE LA LÁMPARA, CON LA ELIMINACIÓN DE INTERRUPTORES MECÁNICOS PARA BRINDAR MAS CONFIABILIDAD.∙ PROTECTOR PLÁSTICO PARA EVITAR ACCIDENTES Y CON SISTEMA SE SUJECIÓN FÁCIL DE USAR.
AJUSTE AUTOMÁTICO DE VOLTAJE, UNA TARJETA ELECTRÓNICA MIDE EL VOLTAJE DE ENTRADA EN LA LINEA Y HACE LOS AJUSTES PARA ASEGURAR UN VOLTAJE ADECUADO.

                                             BANQUILLO 
 ASIENTO RECTANGULAR, RECLINABLE HACIA EL FRENTE RESPALDO CON MOVIMIENTO EN CUATRO DIRECCIONES, CON UNA INCLINACIÓN QUE FORMA UN ÁNGULO MENOS DE 90º Y UN MECANISMO DE CANDADO SOPORTE LUMBAR 
 AJUSTE DE ALTURA NEUMÁTICO DESDE 46.35 CM HASTA 59.05 CM.
 BASE AMPLIA, METÁLICA Y DE 5 RUEDAS 
RUEDAS DOBLES

DEBE INCLUIR PIEZA DE MANO DE ALTA Y BAJA VELOCIDAD

DEBE CCONTAR CON LAS CERTIFICACIONES  UL 60601-1 AND CAN/CSA 601.1-M90 STANDARD FOR SAFETY
CE MARK.
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CONDICIONES  QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES PARTICIPANTES: 
GARANTÍA DEL EQUIPO:

DENTRO DEL PLAZO DE GARANTÍA DE LOS BIENES REQUERIDOS Y SOLICITADOS EL MÍNIMO ES DE 24 MESES (2 AÑOS)  CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA Y/O INSTALACIÓN DE LOS MISMOS, EL PERIODO PARA CORRECCIÓN DE DEFECTOS DE FABRICACIÓN O VICIOS OCULTOS SERÁ DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA COMUNICACIÓN POR ESCRITO POR PARTE DEL ISESALUD, EN EL DESTINO FINAL DE LOS BIENES.

INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPO:

EL PROVEEDOR QUE RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ DE INSTALAR Y PUESTA EN MARCHA DE LOS EQUIPOS DETALLADOS EN LA PARTIDA : 1, 9 Y 17
CAPACITACIÓN:

EL PROVEEDOR QUE RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ DE PROPORCIONAR CAPACITACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS DETALLADOS EN LA PARTIDA: 1, 9 Y 17
MANUALES: 

COMO LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE LOS MANUALES DE LOS BIENES OFERTADOS,  Y COMO PROVEEDOR  QUE RESULTE ADJUDICADO, DEBERÁ DE ENTREGAR ORIGINAL DEL MANUAL DE OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS DETALLADOS EN LA PARTIDA : 1, 9 Y 17.
CATÁLOGOS: 

LOS LICITANTES DEBERÁN DE ADJUNTAR CATALOGO DE TODOS BIENES OFERTADOS.

NORMAS:

LOS BIENES PROPUESTOS Y A ENTREGAR DERIVADO DE LAS ASIGNACIONES DE ESTA LICITACIÓN, DEBERÁN CUMPLIR CON ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CERTIFICADOS DE CALIDAD:
 
A) PARA LOS LICITANTES QUE OFERTEN BIENES DE ORIGEN NACIONAL DEBERÁ ACREDITAR CON LOS CERTIFICADOS  QUE CUMPLEN CON  LAS SIGUIENTES NORMAS:

 

1. NORMA OFICIAL MEXICANA

2. NORMA MEXICANA SEGÚN CORRESPONDA LOS BIENES Y PRODUCTOS MÉDICOS.

EN TÉRMINOS DE LAS LEYES  EN MATERIA DE SALUD Y EN APEGO A LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS APLICABLES.

B)  PARA LOS LICITANTES QUE OFERTEN BIENES DE ORIGEN EXTRANJERO PODRÁN ACREDITARLO MEDIANTE:

 

1. ISO-9001-2000

2. CERTIFICADO DE LA F.D.A. (FOOD AND DRUG ADMINISTRATION)

3. CERTIFICADO DE T.U.V. (TECNISCHER UBRWACHUNGS VEREIN)

4. CERTIFICADO DE LA C.E. (COMUNIDAD EUROPEA)
5.- PERMISO DE IMPORTACIÓN EXPEDIDO POR LA COFEPRIS (SECRETARIA DE SALUD).
 
CABE SEÑALAR , QUE EL TEXTO DE LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD QUE SE PRESENTEN, NO DEBERÁ CONTENER NINGÚN TIPO DE RESTRICCIÓN PARA SU LIBRE COMERCIO EN EL PAÍS DE ORIGEN, POR LO QUE LA UNIDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS DE BAJA CALIFORNIA, NO ACEPTARÁ BIENES FABRICADOS CON LA LEYENDA “ONLY EXPORT”, Y/O “ONLY INVESTIGATION”, TAMPOCO SE ACEPTARÁN DOCUMENTOS EXPEDIDOS EXCLUSIVAMENTE PARA EFECTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y QUE SE PRETENDAN PRESENTAR COMO CERTIFICADOS DE CALIDAD, NI SE ACEPTARÁN PROPOSICIONES DE MARCAS O ARTÍCULOS BOLETINADOS POR US FDA U OTRO ORGANISMO CERTIFICADOS DE RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL. NO SE ACEPTARÁN LOS CERTIFICADOS QUE NO VENGAN ACOMPAÑADOS CON TRADUCCIÓN SIMPLE AL IDIOMA ESPAÑOL Y SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, EL NO CUMPLIR CON ESTE REQUISITO. 

 

CUANDO SE HAGA REFERENCIA EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS A DETERMINADAS NORMAS DE CALIDAD Y CÓDIGOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES Y EQUIPOS MÉDICOS QUE HAYAN DE SER SUMINISTRADOS, SE APLICARÁN LAS DISPOSICIONES DE LA EDICIÓN O REVISIÓN MÁS RECIENTE DE LAS NORMAS DE CALIDAD O CÓDIGOS PERTINENTES QUE ESTÉN EN VIGOR, A MENOS QUE EN EL CONTRATO SE INDIQUE EXPRESAMENTE OTRA COSA. CUANDO DICHAS NORMAS DE CALIDAD O CÓDIGOS SEAN NACIONALES O PROPIOS DE UN DETERMINADO PAÍS O REGIÓN, SE ACEPTARÁN OTRAS NORMAS DE CALIDAD OFICIALES QUE EQUIVALGAN SUSTANCIALMENTE A LAS NORMAS O CÓDIGOS ESPECIFICADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE.
EL LICITANTE SE COMPROMETE A REALIZAR POR SU CUENTA LOS ACREDITAMIENTOS QUE LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL  O LOCAL  APLICABLE DE CUALQUIER NATURALEZA  OBLIGUE  DURANTE EL PROCESO DE ADQUISICIÓN Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO RESPECTIVO.

 CONSTANCIAS   DE REGISTRO SANITARIO

 EL LICITANTE  PARTICIPANTE EN ESTA LICITACIÓN DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE  REGISTRO SANITARIO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE SALUD PARA LOS BIENES QUE AMPAREN SU OFERTA,  DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE SALUD Y SU REGLAMENTO EN VIGOR. UNA VEZ QUE  SI EL LICITANTE  RESULTARE ADJUDICADO EN EL FALLO, PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTO DE LOS  BIENES PROPUESTOS Y A ENTREGAR DERIVADO DE LAS  PARTIDAS ASIGNADAS EN EL FALLO, EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO DE LOS REGISTROS SANITARIOS PARA  CORROBORAR  LOS DATOS DE LAS COPIAS PRESENTADAS  EN LA  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE SU PROPUESTA.
 

EL LICITANTE  ESTA OBLIGADO A CUMPLIR CON  TODOS LOS REQUISITOS NECESARIOS E INDICADOS EN ESTAS BASES Y EN ESTE ANEXO 1,  ASI COMO LO DERIVADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES TODA VEZ QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES,  POR EL SOLO HECHO DE SOMETERSE A PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN, DEBIENDO EXAMINAR TODAS LAS INSTRUCCIONES, FORMULARIOS, ANEXOS, ESPECIFICACIONES  Y CONDICIONES  CONTENIDAS EN LAS PRESENTES BASES BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD, ASÍ COMO LO QUE ESTABLEZCA
ANEXO 2

PROPUESTA TÉCNICA

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

P R E S E N T E.

INVITACIÓN INTERNACIONAL No.     HOJA No.____ DE ______

                                                                



                  FECHA:___________________

NOMBRE DEL PROVEEDOR, DIRECCIÓN Y TELÉFONO: _________________________________________________________

OBJETO DE LA INVITACIÓN: ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO PARA EL CENTRO DE SALUD ALGODONES.
	PARTIDA
	
	DESCRIPCIÓN  TÉCNICA COMPLETA  DE LOS EQUIPOS MÉDICOS,  DE ACUERDO A LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS SOLICITADAS. (DEBE INDICAR, NOMBRE DEL FABRICANTE, PAIS DE ORIGEN, MARCA Y MODELO QUE OFERTA. (ENTREGAR CATÁLOGOS Y MANUALES DEBIDAMENTE REFERENCIADOS)
	
	UNIDAD
	CANTIDAD QUE OFERTA

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TIEMPO DE ENTREGA
	

	PERÍODO DE GARANTÍA
	

	ENTREGA DE MANUAL DE USUARIO
	

	LUGAR DE ENTREGA
	


          ______________________________________________________ _____________                                                                  

           NOMBRE  COMPLETO  Y FIRMA DEL  REPRESENTANTE LEGAL


IMPORTANTE: LOS EQUIPOS MÉDICOS, DEBE SER NUEVOS INTEGRADOS DE FÁBRICA.  
PREFERENTE MENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA

ANEXO 3

PROPUESTA ECONÓMICA

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

P R E S E N T E.

INVITACIÓN INTERNACIONAL No.__________________________      HOJA _____DE ______

OBJETO DE LA INVITACIÓN: ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO PARA EL CENTRO DE SALUD ALGODONES.

NOMBRE DEL PROVEEDOR, DIRECCIÓN Y TELÉFONO: _______________________________________
	No. PARTIDA
	DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS EQUIPOS MÉDICOS EQUIPOS MÉDICOS, DE ACUERDO A LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS SOLICITADAS. (DEBE INDICAR, NOMBRE DEL FABRICANTE, PAIS DE ORIGEN, MARCA Y MODELO QUE OFERTA, MISMA DESCRIPCIÓN  DE SU PROPUESTA TÉCNICA)
	
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO


	IMPORTE

TOTAL

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL
	$

	SIN I.V.A
	$

	% DE I.V.A.
	$

	IMPORTE TOTAL
	$

	IMPORTE TOTAL CON  NÚMERO Y LETRA EN MONEDA NACIONAL:

	ACEPTACIÓN DE PRECIOS FIJOS:
	SI
	NO

	VIGENCIA DE COTIZACIÓN:

	FORMA DE PAGO:


          ______________________________________________________ _____________                                                                  

           NOMBRE  COMPLETO  Y FIRMA DEL  REPRESENTANTE LEGAL


(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 4









FECHA :

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

P R E S E N T E.

ME REFIERE A SU CONVOCATORIA POR LA QUE SE INVITA A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO “INVITACIÓN INTERNACIONAL”, RELATIVA A LA “ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO PARA EL CENTRO DE SALUD ALGODONES”, SOBRE EL PARTICULAR EL SUSCRITO____________________________________EN MI CALIDAD DE                              LA EMPRESA ____________________________________________MANIFIESTA A USTED LO SIGUIENTE:

1. LA EMPRESA QUE REPRESENTO PROPONE ENTREGAR LOS EQUIPOS MÉDICOS NUEVOS, A LOS QUE SE REFIERE ESTA INVITACIÓN DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES QUE ME FUERON PROPORCIONADAS Y CON LOS PRECIOS UNITARIOS FIJOS CUYO MONTO APARECE EN LA RELACIÓN QUE FORMA PARTE DE LOS ANEXOS DE ESTA PROPOSICIÓN.

2. DECLARO QUE HEMOS ACEPTADO Y ANALIZADO CON DETALLE LAS BASES DE LA INVITACIÓN INTERNACIONAL, LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES, PROPORCIONADAS POR ESTE INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

3. QUE HEMOS FORMULADO CUIDADOSAMENTE TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE PROPONEN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISIBLES QUE PUEDEN INFLUIR SOBRE ELLOS, DICHOS PRECIOS SE PRESENTAN EN MONEDA NACIONAL E INCLUYEN TODOS LOS CARGOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN EN LA ELABORACIÓN DE LOS BIENES Y HASTA SU RECEPCIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y PRESENTA LA PROPUESTA A PRECIOS FIJOS.

4. QUE SI RESULTAMOS FAVORECIDOS EN EL CONCURSO  NOS COMPROMETEMOS A  ENTREGAR EN  EL ALMACÉN  DE MEXICALI O EN  LA UNIDAD MEDICA, EN LA  FECHA Y DOMICILIO: INDICADO  EN LAS BASES 

5. CON  BASE EN LO ANTERIOR, SE INTEGRA ESTA PROPOSICIÓN CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS QUE APARECEN DENTRO DE SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, QUE SE ENTREGA AL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

5.1
PROPUESTA  TÉCNICA  DEBIDAMENTE FORMULADAS

5.2 PROPUESTA ECONÓMICA. 

A T E N TA M E N T E.

__________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA.

( PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADA E LA EMPRESA)

ANEXO No. 5











(LUGAR Y FECHA)

 INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

P R E S E N T E.

QUIEN SUSCRIBE ____________________________________________, PERSONA FÍSICA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEÑALADA AL RUBRO, PERSONALIDAD QUE ACREDITÓ CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN INTERNACIONAL No.__________________ “ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO PARA EL CENTRO DE SALUD ALGODONES”,  MANIFESTAMOS QUE CONOCEMOS LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ACEPTAMOS PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN CON ESTRICTO A PEGO A SUS PRECEPTOS, QUE DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD NO ENCONTRARME EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 49,  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y 26 FRACCIÓN  III DE SU REGLAMENTO, QUE ESTABLECE:

I. AQUELLAS EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN TENGA INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AQUELLAS DE LAS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO PARA EL, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA  EL CUARTO GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES PROFESIONALES, LABORALES O DE NEGOCIOS, O PARA SOCIOS O SOCIEDADES DE LAS QUE  EL SERVIDOR PÚBLICO O LAS PERSONAS ANTES REFERIDAS FORMEN O HAYAN FORMADO PARTE.

II. LAS QUE DESEMPEÑEN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O BIEN, LAS SOCIEDADES DE LAS QUE DICHAS PERSONAS FORMEN PARTE, ASI COMO LAS  INHABILITADAS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO  O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

III. AQUELLOS PROVEEDORES QUE, POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE LES HUBIERE RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE MAS DE UN CONTRATO, DENTRO DE UN LAPSO DE DOS AÑOS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA RESCISIÓN. EL  IMPEDIMENTO PREVALECERA  DURANTE DOS AÑOS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN DEL SEGUNDO CONTRATO

IV. LAS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA CONTRALORÍA EN LOS TÉRMINOS DEL CAPITULO SEXTO DE ESTA LEY.

V. LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIONES DE ATRASO EN  LAS ENTREGAS DE LOS BIENES O EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, RESPECTO DE OTRO U OTROS CONTRATOS CELEBRADOS CON LA PROPIA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

VI. AQUELLAS QUE HAYAN SIDO DECLARADAS EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, ESTADOS DE QUIEBRA O SUJETAS A CONCURSO DE ACREEDORES.

VII. LAS QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y PREVIAMENTE HAYAN REALIZADO O SE ENCUENTREN REALIZANDO, POR SI O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL, EN VIRTUD DE OTRO CONTRATO, TRABAJOS DE ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD, PREPARACIÓN DE ESPECIFICACIONES.

VIII. AQUELLAS QUE POR SI O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL PRETENDAN SER CONTRATADAS PARA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES, PERITAJES Y AVALÚOS, CUANDO ESTOS HAYAN DE SER UTILIZADOS PARA RESOLVER DISCREPANCIAS DERIVADAS DE LOS CONTRATOS EN LOS QUE DICHAS PERSONAS O EMPRESAS SEAN PARTE. Y

IX. LAS DEMÁS QUE POR  CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO POR DISPOSICIÓN DE LEY.

LO ANTERIOR, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA DISPOSICIÓN Y PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.

A T E N T A M E N T E 

___________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  LEGAL)

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 6

________________, Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con personalidad suficiente para suscribir la propuesta en la presente Invitación, a nombre y representación de ________

INVITACIÓN INTERNACIONAL No: __________ “ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO PARA EL CENTRO DE SALUD ALGODONES”.
Registro Federal de Contribuyente:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:




Delegación o Municipio:

Ciudad:

Código Postal:




Entidad Federativa:

Teléfonos:




Fax:

Correo electrónico:

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:

Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Relación de accionistas.-

Apellido paterno:


Apellido Materno:

Nombre(s)

Descripción del objeto social:

Reforma al acta constitutiva:

Inscripción en el REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO: 
fecha:

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

Escritura pública número:





Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

                                                                                         (Lugar y Fecha)

Protesto lo necesario.

__________________________

FIRMA

NOTA: El presente formato podrá ser producido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 7

ACUSE DE RECIBO DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS A LOS PARTICIPANTES 

PROCESO DE  INVITACIÓN INTERNACIONAL No. _____________________

PARA LA “ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO PARA EL CENTRO DE SALUD ALGODONES”
	
	DOCUMENTOS SOLICITADOS 
	SÍ 

CUMPLE   
	NO

CUMPLE

	No.
	PROPUESTA TÉCNICA
	
	

	1
	COPIA DE OFICIO DE INVITACIÓN.
	
	

	2
	DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL EQUIPO MÉDICO QUE OFRECE  EL LICITANTE. (ANEXO 2).
	
	

	3
	CARTA DE  MANIFIESTO DE CONOCIMIENTO DE LAS BASES (ANEXO 4)
	
	

	4
	DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 26 FRACCIÓN III DE SU REGLAMENTO Y ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,  (ANEXO 5)
	
	

	5
	DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA (ANEXO 6)
	
	

	6
	CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES ACUSE (ANEXO 7)
	
	

	7
	IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL REPRESENTANTE  (ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO)
	
	

	8
	COPIA DEL REGISTRO SANITARIO DE LOS BIENES PROPUESTOS, O CONSTANCIA QUE ACREDITE QUE NO LO REQUIERE, EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE SALUD.
	
	

	9
	COPIA DE CATÁLOGOS, FOLLETOS Y MANUALES   (DEBIDAMENTE REFERENCIADOS LOS PUNTOS TÉCNICOS DE LOS BIENES)
	
	

	10
	CARTA PODER SIMPLE PARA CONCURRIR A LOS ACTOS,  ORIGINAL Y COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE  *(FUERA DEL SOBRE) EN CASO DE NO SER EL REPRESENTANTE ACREDITADO.
	
	

	11
	MANIFIESTO DE INTEGRIDAD (ANEXO 10)
	
	

	12
	CARTA DE COMPROMISO DE FECHA DE ENTREGA DE LOS  EQUIPOS MÉDICOS (ANEXO 11)
	
	

	13
	CARTA DE MANIFIESTO EN LA CUAL MANIFIESTA QUE  LOS BIENES  OFERTADOS SON NUEVOS INTEGRADOS DE FABRICA, CUENTAN CON  CERTIFICADOS DE CALIDAD, Y CON EL COMPROMISO DE ENTREGAR  PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, MANUAL DEL USUARIO DE CADA BIEN, POR PARTE DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR, DE ORIGEN DE LOS EQUIPOS QUE LO REQUIERAN (ANEXO12)
	
	

	14
	CARTA  DE APOYO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO, EN LA QUE SE ESPECIFIQUE LOS RENGLONES EN QUE LOS APOYAN, PARA PARTICIPAR EN EVENTOS LICITATORIOS; DEBIÉNDOSE ACOMPAÑAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA   (SOBRE CERRADO) DEBIDAMENTE IDENTIFICADO OFRECIDO POR EL CONCURSANTE.

	
	PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO No.3)
	
	

	
	 ESCRITO DE MANIFIESTO BAJA PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE LOS PRECIOS DE SU PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRACTICA DESLEAL (ANEXO 9) EN PROPUESTA ECONÓMICA
	
	


NOTA: ESTE FORMATO SE PRESENTARA POR DUPLICADO PARA CONSTANCIA DE ENTREGA.
_______________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: ESTE ANEXO LO PRESENTARA  EL LICITANTE GANADOR, EN CASO DE OBTENER ADJUDICACIÓN MAYOR DE $110,00.00 PESOS 

ANEXO 8

(LUGAR Y FECHA) 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA  FEDERACIÓN VIGENTE, EN RELACIÓN CON LA REGLA 2.1.16 DE LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA 2006, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE AGOSTO DE 2006;  MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA INFORMACIÓN  QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA ES VERÍDICA Y QUE PRESENTO EN DOCUMENTO ORIGINAL PARA QUE SEA TURNADO A LA AUTORIDAD FISCAL.

   (NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL)   _____________________________________________, 
CLAVE DE RFC.______________________________________________________________________________
ACTIVIDAD PREPONDERANTE.________________________________________________________________,
DOMICILIO FISCAL Y TELEFONO: _______________________________________________________________
CORREO ELECTRÓNICO: _______________________________________________________________________.
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL.________________________________
CLAVE DEL RFC: ________________________________________________________
CORREO ELECTRÓNICO DE ESTE ÚLTIMO. _______________________________
A LA FECHA DEL PRESENTE ESCRITO, MANIFIESTO  QUE PARA ACEPTAR EL CONTRATO No. ____________________________ MONTO DEL CONTRATO (SIN INCLUIR I.V.A.): ____________________________________DERIVADO DE LA  INVITACIÓN INTERNACIONAL  No.________________PARA LA “ADQUISICIÓN DE  BIENES (EQUIPO MÉDICO PARA EL CENTRO DE ALGODONES)”, MANIFIESTO  QUE A ESTA FECHA EN QUE EXPIDO  EL PRESENTE ESCRITO, MI REPRESENTADA  SE ENCUENTRA AL CORREINTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES A QUE SE REFIERE LA REGLA DE RESOLUCION FISCAL , YA CITADA EN LOS INCISOS A) Y B) (MANIFESTAR LOS SUPUESTOS EN QUE SE ENCUENTREN)

  A)   QUE HE CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE RFC, A QUE SE REFIEREN EL CÓDIGO Y SU REGLAMENTO.
B)
QUE ME ENCUENTRO AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE MIS OBLIGACIONES FISCALES RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL ISR POR LOS DOS ÚLTIMOS EJERCICIOS FISCALES POR LOS QUE SE ENCUENTREN OBLIGADOS; ASÍ COMO DE LOS PAGOS MENSUALES DEL IVA Y RETENCIONES DE ISR DE LOS ÚLTIMOS 12 MESES ANTERIORES AL PENÚLTIMO MES A AQUÉL EN QUE SE PRESENTE EL ESCRITO A QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN. CUANDO LOS CONTRIBUYENTES TENGAN MENOS DE DOS AÑOS DE INSCRITOS EN EL RFC, LA MANIFESTACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, CORRESPONDERÁ AL PERIODO TRANSCURRIDO DESDE LA INSCRIPCIÓN Y HASTA LA FECHA QUE PRESENTEN EL ESCRITO, SIN QUE EN NINGÚN CASO LOS PAGOS MENSUALES EXCEDAN DE LOS ÚLTIMOS 12 MESES.

C)
QUE NO TENGO ADEUDOS FISCALES FIRMES A MI CARGO POR IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTOS A ISAN E ISTUV, O BIEN, EN EL CASO QUE EXISTAN ADEUDOS FISCALES FIRMES, SE COMPROMETEN A CELEBRAR CONVENIO CON LAS AUTORIDADES FISCALES PARA PAGARLOS CON LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR LA ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDAN CONTRATAR, EN LA FECHA EN QUE LAS CITADAS AUTORIDADES SEÑALEN, EN ESTE CASO, SE ESTARÁ A LO ESTABLECIDO EN LA REGLA 2.1.17. DE ESTA RESOLUCIÓN.

D)
QUE TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE HUBIERAN SOLICITADO AUTORIZACIÓN PARA PAGAR A PLAZOS O HUBIERAN INTERPUESTO ALGÚN MEDIO DE DEFENSA CONTRA CRÉDITOS FISCALES A SU CARGO, LOS MISMOS SE ENCUENTREN GARANTIZADOS CONFORME AL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO.

E)
EN CASO DE CONTAR CON AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO A PLAZO, MANIFESTARÁN QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL ESCRITO NO HAN INCURRIDO EN LAS CAUSALES DE REVOCACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III DEL CÓDIGO.

POR ULTIMO MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA  EN LOS  SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS C) D)  Y  E)  DE LA MULTICITADA REGLA.
A T E N T A M E N T E

PROTESTO LO NECESARIO

FIRMA:

REPRESENTANTE LEGAL 
NOTA: ESTA DECLARACIÓN  SERÁ ENVIADA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN QUE CORRESPONDE AL DOMICILIO  DE ESTA ENTIDAD, DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES AL MES CALENDARIO EN QUE SE RECIBA, PARA QUE EMITA SU OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DECLARADAS COMO CONTRIBUYENTE).

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

NOTA: ESTE ANEXO SE DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

ANEXO No.9

MEXICALI, B.C. A  - - - -- -  DEL 2007.

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

P R E S E N T E.

______ DE____________DEL 2007.

QUIEN SUSCRIBE(NOMBRE DE LA EMPRESA) PERSONA FÍSICA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SAÑALADA AL RUBRO, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN INTERNACIONAL No________ MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS PRECIOS DE MI PROPUESTA NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIO O SUBSIDIOS, LA OMISIÓN DEL PRESENTE ESCRITO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN AL LICITANTE.
LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

A T E N T A M E N T E 

___________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  LEGAL)

ANEXO 10

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.

LUGAR ______FECHA_______

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

P R E S E N T E.

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR MÍ O A TRAVÉS DE INTERPOSITA PERSONA ME ABSTENDRÉ DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

A T E N T A M E N T E 

___________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  LEGAL)

ANEXO 11

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

P R E S E N T E.

QUIEN SUSCRIBE_______________APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL DE LA (NOMBRE DE LA EMPRESA)  PERSONALIDAD QUE ACREDITÓ CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN INTERNACIONAL No.________________, NOS COMPROMETEMOS QUE EN CASO DE VERNOS FAVORECIDOS CON LOS EQUIPOS MÉDICOS, NOS COMPROMETEMOS A REALIZAR LA ENTREGA EN EL ALMACÉN  DE MEXICALI, ASIMISMO LA INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS QUE LO REQUIERAN EN LAS UNIDADES  MEDICAS DEL ISESALUD, (CENTRO DE SALUD ALGODONES)  EN EL DOMICILIO Y FECHA  SEÑALADA EN ESTAS BASES, ASÍ COMO ENTREGAR EL  EQUIPO MÉDICO  DE ACUERDO A LAS DESCRIPCIONES, SEÑALADAS EN  (ANEXO 1 ), DE LAS BASES DE INVITACIÓN  Y CONFORME A LO INDICADO EN EL CONTRATO. DE IGUAL MANERA  SE COMPROMETE A ENTREGAR  UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO  AL MOMENTO DE LA ENTREGA DEL BIEN, TODA VEZ QUE LOS BIENES ESTARÁN GARANTIZADOS POR UN PERIODO MÍNIMO DE DOS ANOS CONTADOS A PARTIR DE SU INSTALACIÓN.
A T E N T A M E N T E 

___________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  LEGAL)

ANEXO 12

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

P R E S E N T E.

                                                      MEXICALI, B.C., A  ____________________  

QUIEN SUSCRIBE----------------------------------------------------------------------- (PERSONA FÍSICA O MORAL) REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEÑALADA AL RUBRO, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA INVITACIÓN INTERNACIONAL, MANIFESTAMOS QUE  LOS EQUIPOS MÉDICOS, QUE OFRECEMOS  SON NUEVOS INTEGRADOS DE FABRICA, CUMPLEN CON LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD, CUENTAN CON LOS MANUALES DE USUARIO DE CADA BIEN QUE OFERTO.

NOS COMPROMETEMOS A PRESENTAR A DEMÁS, COPIA LEGIBLE  DE AMBOS LADOS  DE LOS  CERTIFICADOS DE CALIDAD, MANUAL DEL USUARIO DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS  QUE OFERTAMOS, ASÍ COMO NOS COMPROMETEMOS A  ENTREGAR EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN LOS EQUIPOS QUE LOS REQUIERAN POR ESCRITO, ASÍ COMO LA GARANTÍA DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR  AL MOMENTO DE LA ENTREGA DE LOS EQUIPOS MÉDICOS, EN EL ALMACÉN DE MEXICALI DEL  ISESALUD, EN LA FECHA Y DOMICILIO INDICADOS EN ESTAS BASES. 

A T E N T A M E N T E 

___________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  LEGAL)

1
1
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